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Ordinaria 

Sesión 39.8 en Martes 31 de ªAgosto de 1948 
(Especial) 

(De 15 a 16 horas) 

PRE~f1)]'1NcrA DEL S1<j:';OB ALE:-;:->.\NDH.I J'J\Li\L\ 

SFMARIO DBL DEBATE 

1 Se acuerda calificar en la seSlon .i-
g-uiente <la urgencia de las observaciones 

Uql EjecutÍ"..-o al proyecto sobre De
fensa Permnnellt(> ele la Democracia. 

~ Se aprueba el proyeeto so:bn' erea-ción 
elel Colegía Médico de Chile. 

f}san de la palabra los rseño,res ,Jirón, 
Allende, DurlÍn ;o' Cruz Coke. 

~e Jeyanta ln'rsión. 

SlJlIIARIO DE UOGTUfENTO:-; 

s.p dió {menta: 
1.0.- De un Me;¡¡.,aje l!<> ::i.E .. (.¡ Presi

dente de ~a I{rpúbl;ca, con el que comuni
ca que ha resuelto retirar la lll'g"cllcia ¡L'
cha presentp para el despacho uel l l l"oyce
to de ky que autoriza elSprvieio de Adua
nas, para l1r;,;pmolwl' liad,l LíO tonela(1H':, 
de paped, sin el req¡ú,ito de marca de agn:l 
exigido por el Ara.ncel Aduanero, de~tin<t-

das ;1 la Empresa Periodística del SUl". 
QIIP[la !'ptinl{la la nrgen(iía, 

1.(J.-!)(' ('11,11'(,111<1 \. ,'u.itt·o ofi(~j(h ,1(' la, 
lIoJlorable {'{¡mara llr: Pi)ll1tados: 

COH el primero ('omnllic8. 'que; ha teni.do 
a bien apro.bar, en <:los mismos términos en 
qlle Jo b izo esta Corpol'aeión, el proyeeto 
(l(~ ley (IU8 autoriza a los ConsejO's de las 
Inst'itu,eiones HemifiseaJeN y de Adminis
tra(,iún Autónom:li para liberar a los re,,
j)('('.tivos e:m.llleai'los (1(' die'has Tlll'iilátueio
!lPS, ue Ja obligación de restituir los prtÓA'
tamos eoneedidos durante daño 1946, 

Con los ¡;ei¡; \iign'ientCi5 comuniea que lla 
tenido a bien -aprobar, en los mismos tér
!ainos en que lo hizo d Senado, los pro
-",edos de ley 'fJllP conceden heneficios. a 
las "i¡.:niellt(\.; lH~rH)nas: . 

1) Á\tel'cedes ~Iü'al¡Jes viuda d(~ Víllf'l!a,:;. 
:¿) Hamón Ro ruán Mellare. 
:J) María Acuña viuda de MarÍn . 
. j.) AnwJi,1 ,\zagTiI \'iIH]n d" Díaz (' hijo:.; 

mellores', 
,il ,\nd1'("s ,\llIild('u Canalt'" 11'uentes. 
G) Bernardino llogeJ .Arrizaga. 
Sr' mandan ,comunicar a ~. }<J. pi PI'('"Í

ti ente d e la República. 
Con d P,.o eomunica quP lla tenido a bi{'ll 

110 ill,is1iJ' en el rechazo de la modifiea-
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eÍón introdueida por el Senado al 'Proyec

to de ley que aumenta la pensión de doñil 

manea Beauchef viuda de Fernández. 

Con los cuatro sigu'ientes comunica qUl' 

ha ¡tenido a bien aprobar las modificacio

nes introdThcidas por esta 'Corporación, a 

Jos proyectos de ley, 'que conceden pen

¡"ión de gracia, a las siguientes personas: 

1) DeYia Frí'as Silva. 
2) Delfina E1gueta Prado. 

.. :~) María :.\lerccdes Gutiérrez v. de Cí

fu€utcs. 
4) Armando Cortínez Mujica y Dagober· 

to Godoy B'uelltealba. 
'Se manda archivar. 
Con el W.o comunica que 1m tenido rt 

bien a pl'Ü'bar todas 18JS observaciones for

mulada's por S. E. el 'Presidente de la Re

pública al proyecto de ley, aprohado por el 

Congreso Nacional, sobre defensa del rú

gimen democrático de Gob'ierno, para ,cu

yo despacho el Ejecutivo hace presente ~a 

urgencia, en eii l\Iensaje original, en todos 

sus trámite:, constiJtucionales. 

Con los siete siguientes. cpmunica que 

ha ten'ido a bien de .. echar las observacio

nes formuladas por S. E. el Presidente d(.~ 

la República, a los proyectos de ley apro

bados por e.l Congreso Nacional, e insistir 

en las di 'posicione¡g primitivas, que conc·e

den benefic'ios alias personas que se indi

can: 
1) Ernc'.stina del Río viuda de García. 

2) Héctor Rolando Arcos Zárate. 
3) ROl5a mstela Anguita Badilla. 
4) Isabel Barriga viuda de Bussenius e 

Inés Barriga García. 
,5) Luis U rbina Pig,atti. 
() Berta ElenaCai>tex Rlivera. 
7) Palmira BUl.s¡~illos viuda de Gutiérrez. 

Con lo:; cinco siguientes comullic'a que 

ha tenido a bien aprolbar con las modifi

"aciones qu,e indic,a, los proyectos de ley, 

remitido:'> por esta Corporación, .que bene

fician a la,s pemonas que se expresan: 
1) JuLo Barbosa Popolizio. 
'2) I-Losa Amelia, Oscar Orlando y Aladi.-

!lO Aliro Gam'Pos Cubillos. 
'1) Pedro Pab!o Br'lones Allende. 
4) R,amón Abamora García. 
5) Luis 'ColllJ.alán Garera. 
Con los diez que siguen comunica que 

ha tenido a bien desechar las modificacio

ntlS introducidas por el Senado, a los ,pro

yectos de ley que< conceden !beneficios a 

la ... persona-s que se ind'ican: 
1) M'atilde del Carmen e Isolina Villalóll 

\(arÍn. I 

2) José Sixto Flandez Molina. 

Con el 28.0 ,comunica Ique ha tenido a 

bien desechar las observaciones formula

das por S. E. ei Presidente de la Repúbli

ca, a~ proyecto ·de ley que aibona, tiempo 

':\ don Luis Vargas Feliú, y ha insistido en 

la al)rOlbación de las d~sposiciones primiti

vas, 'en la mil'lma forma en que lo hizo es

t;a Corporación. 
Se manda comunicar a ,;.::(. E. pI Presj

':lente de la República. 
Con los tres siguientes comunica que ha 

tenido a bien im;istir en la aprobación de 

1m proyectois ,ideo ley.de"echados por el 

Senado, ,que ,colleedenbelleficios a }as pel'

'i¡maS que 'se indican: 
1) l~ogelia Gavilán ,sánchez viuda d(~ 

1 )0110S0. 

3) Marta Gufitart lVIuñoz. 
:~) Albdón ,Díaz Pérez. 
Quedan p~ratah}a, y se acuerda califi

(·ar de "suma urgencia", la urgell:::ia hecha 

¡;resente para el despacho del proyecto de 

nefel1sa cíe la, Democracia. 
Con los trece últimos comunica que ha 

tenido a Ibien prestar su aprobación a los 

siquiente,s proyectos ,de ley: 
]) El !que autoriza a la lVIunic'ipalidad 

(le Lampa para contraitar un empI'éstito. 

2) E'l que autoriza al Presidente de la 

República para que transfiel'a, gratuita

mente, 'a la Caj,a de Previsión de la Ma

rina ,Mereante N acíonalel dominio de los 

t<?I-renos fiscales que indlca, ubicados en el 
puerto de San Antonio. 

3) El que autoriza al Presidente de la 

Hepívbliea para ceder, gratuitamente, el 

donli'nio de los terrenos 'que indica, al Cuer

pode ,Bomberos de Constitución. 
Pa~an a la Comisión de Gobierno. 
4) El que exime del pago de la contri

Imclón de ,bienes raíces a los pabellones 

de emergencia, cOl1'itruídos por }a Caja de 

Pre¡vi,sión ·de ;Emplelados Partliculare:;, en 

la ciudad el" Concepción, COn moti.vo del 

tenemoto del 24 de enero de 1939. 
Pasa a la Comisión de Hacienda. 
:Sobre concesión de pensión de gracia, a 

l'a,s siguientes personas: 
5) José El'iseo Sepúlveda Mora. 
ti) Ros,a Elvira Garay viuda de VaJen 

zuela. 
7) Matilde y Sara Godoy Fontecilla. 

ISobre abono de año,,; de servicios, 'a 183 

;siguientes personas: 
8) Carlol:> Briceño Julio. 
9) Ernesto Bazán Pinochet. 
10) Jlicardo Alfonso Piqué l\Iuñoz. 

11) Manuel Fernando Gallardo Gar~ijJo. 

]2) Vasco Valdebenito Gar,cía. 
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13) Sobre 'aumento de pensión a don Ma
nuel Vargas Icarte. 

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par 
ticulares. 

,to.-De: dos oficios minÍl,¡tel'iales: 
Uno del señor Minidtro de Justicia., COll 

el que contesta las db:3ervaciones fOl'ffiU-' 

lad'as por el HonoraJble Senador señor Mar
tínez M.ontt. relacionadas con las medida~ 
que sería necesario adoptar para sohr 
cionar definitivamente la situación que se 
presenta en la Cárcel de Coronel a ,causa 
del mal estado del cdificio en que ella fun
ciona. 

Uno c1E'1 sei'íor :Ministro de Educación Pú
blica, con el que contesta la~~ observa,cic)
nes formuladas por los Honorables Sena
dores señorE's Martínez, don Carlos Alber 
to, ,y Guzmán, relacionadas con la conve
niencia de que se obtenga de l'a 'Sociedad 
Construcltora de EstaJblecimi.entos Educa" 
cionales la construcción del Grupo Ese 0-

laraeordadopara Cerro Cordillera en Val
pal"aí,.o. 

Quedan a (lisposlcióu de los HE'ñor'h.; Sp
nadores. 

4.0.-De seis informes: 
Tres de la Comisión de Go'bierno, recaí" 

dos en lo·s sigui.entes ,asuntos: 
1) El que transfiere a la Caja de la Ha

bitJa.ción Popular el dominio de unos to
rrenos fiscales ubicados en Curacautín. 

2) El que transfiere el dominio de un 
predio fiscal ubícado en la lComuna de 
Achao, de ]a Provincia de Chiloé, al Cuer
po de Bomberos de Achao. 

<3) El 'que modifiea la ley N.O 8.047, que 
autorizó a la Municipalidad de NogaleR pa 
l'a contratar un empréstito. 

Uno de la Oomü0ón de Hacienda, recaí" 
do en Mensaje ;;le feeha 21 de Agosto dI! 
194..5, sorbre modificación de la Ley Gene
ral de Bancos. 

Uno de la Comisión de Educ¡J¡c-ión PÚ' 
blica, r,ecaído en el proyecto de la Hono' 
rabw Oáma.ra dp' Diputados, lCJue autori 
lIfl al Presiden/t.e de la República para ad
quirir directamente d.e doña. Sara U gane 
de Pérez y de doña Ester Ugarte Ovallc, 
eiJ. predio u'bicado en calleComp.añía nú
níero 1466a11470, de 'Sanüa.go, que se de,,' 
tinará a la ,ampliación del Liceo de Niña~ 
N.o 1 de esta ciudad:. 

Uno de la Oorrusión de Higiene, Salwbl'i
dad y Asistencia Pública, recaído N1 ('1 prO" 

yecto de la Honorable Cámara de Diputa.' 
do/; .que Cl\ea el Colegio Médico de Chile. 

Quedan para tabla. 

.;'>.0. -De dos mociones: 
Una del Honoralble Senador Cruz-Coke, 

con la que inicia un proyecto de ley pOI' 
pI cu:al modifica la ley N.o 7.868, solbre me· 
joramientoeconómico de los empleados d" 
X ot.arías, Cons,ervador de Bienes Raíces y 
Arch'ivos .Judi,eiales, respecto de los copiw 
ta" o dactilógrafos. 

Pasa a l'a, Comisión de Hacienda. 
Una del Honorwble ,senador señor De) 

PillO, con la que inicia un proyecto de Jey 
>;obn' aumento de pensión a doña Francia, 
Elvira e Hala Trizano Arayena. 

Pasa a la Comlsión de Solicitndes Pl:lI'

ticnlares. 

AB~I:STENcrA 

Asistieron los señores: 
Alessandri, Fernando Jirón, Gustavo 
Alvarez, Humberto Martínez, C. Alberto 
AI:lende; Salvado·r Muño·z ManueI 
Ból"quez, Alfonso OcamPo, Salvador 
Cerda, Alfredo Opas o·, Pedro 
Contreras, Carlos Opitz, Pedro 
Correa, Ulises Rivera, Gustavo 
Cruz Coke, Eduardo Torres, Isauro 
Durán, FIarencio Vásquez, Angel C. 
Errázuriz, Ladi.~i'lao Videla, Heornán 
Guevara, GuílIermo W'alker, Horacio 
Guzmán, Eleodoro E. 

Secretario, Altamirano, Fernando. 
Prosecretario, Verga,ra, Luis, y el señlft' Mi

nistro de Salubridad Pública y Asistencia So
cial. 

Ac'rA APROBADA 

SE.;:,ión 37.a,ordinsxh, en martes 24 de 
agosto de 1948. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 

ASJstieron los señore:-;: Aldullate, Ale;;
.... allf]ri (don Fernando), Alvarez, AlleIld(\ 
Amunátegui, Bulnes, Cerda, Contreras. Co
]Tea, Cruchaga, Cnlz Concha. Cruz Coke, 
Domínguez, Durán, E'rrázuriz (don IladiH
Jao), Errázuf'iy, (don Maximiano), (hove, 
Guevara, Guzmán, Haverbeek .. Tiról), }[ar
tínez (don Carlos .A.), Ocam po. Opas!., 
Opitz, Ortega, De] Pino, Poklepovic. Priet(), 
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Rivera, Rodríguez, Torres, Vásquez, Vuiela, -Pasan a la Comisión de Itelaciones Ex-
\Vlllker y (') señOr .i\1:inistro de Hacienda. terior('!';. 

Jill sellOl' President.e Ja pUL' <![>¡'olJaúa e¡ 
<Ieta de la sesión ;);).;1, ortl~llal'Ja. CH 17 d(~l 
&ctual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 3G.a, ordinaria, pal'_ 
tes pública y secreta, queda en SeerdarÍa. 
a d¡sposición de los señores Senadores, has
ta la sesión próxima, para su aprobaeió!I. 

,Se da eucnta, en seguída, de los llPgO(;IOS 

que a continuación se indican: 

Mensa.jes 

Cinco ete 8. E. el Prc"i dente Je la lú'" 
pública: 

ICon el llri1l1el'a 11licia un proyecto de ley 
por el cual modifica diversas disposiciones 
de la Ley N.o 7,161, de 20 de enero de 
1942, sobre Reclutamiento, nombramiento y 
ascenso del personal de las instituciones de 
la Defen,sa NacionaL 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacio. 
nal. 

Con los cuatro siguientes somete a la COIJ

sideración del Senado, los proyectos de 
acuerdo que se indican: 

1) El 'que aprueba la enmienda de la 
Constitución de la Organización Internaelu
nal del Trabajo, según fué acordada en la 
Vigési.manovena Reunión, celebrada en Mon
treal, Canadá, del 19 de septiembre al 9 
de oetubre de 1948. 

2) El que aprueba el Convenio N.o 80 
para la revisión parcial de los Convenio~ 
adoptados por la Conferencia General de 
]a Organización Internacional del Trabajo 
en sus primerns veintiocho reuniones, sus
crito por los Estados miembros en la ]'eu
nión de Montreal el 9 de octubre de lf!46. 

3) El que aprueba el Convenio N.o 6~, 
sobre estadísticas de saJarios y de horas de 
trabajo en las principales industrias milllL 
ras y manufactureras, suscrito d 28 (le j u· 
nio de 1938, en Ginebra, en la Vigésima
cuarta Reunión de la Conferencia Internll
cional del Trabajo, conexe!ooión de las (liR 
posiciones contenidas en su Parte lIT. 

4) El que aprueba el Convenio de Coope. 
racLón Intelectual entre Chile v Perú fir. 
mado en Santiago el 9 de l'ieptiemb¡:(, ik 
11947. 

Of;:cios 

OchelltH :r ocho de la Honurable Cámcll'a 
de Diputados: 

Con ,los cuatro primeros comunica {jUC lw 
tenido a bien desechar las observaCIOnes 
formulada.s por S. }1j. el Presidente de 18 
República, e insistir, en los mismos térmi
nos en que lo hizo esta Corporación, los 
proyectos de ley que indica, l'elacionado& 
con las siguientes persona¡,;: 
1) Ma'rt.a Poblete v. de Villal"foel. 
~) Gil Eliz¡m1o Villarropl Contreras. 
:n j\la~:imiiiall() Beeepra Mora. 
·1) Laura Hubio v. üe Uorclon Benavide". 

Con los treÍnt.a y dos siguient.es comuni· 
ca que ha tenido a bien Hprobar, PI! los 
mismos términos en que lo llizo p¡' Senado, 
loo proyect.os de ley que indica. y que be
nefician a las personal> que,;p t'xpresan: 
J) ~'rancisco Riva" Vicuña. 
::! j :Belanniuo Guerrero Bittner. 
;j) Julio Angulo GUZll!áll. 
4) Juan T. Gerkell Mabll y (}astóll Kulc, 

zwski García. 
:¡) Ham61l Vicuña Herboso. 
6) Alicia Bagolilli Curvas.\' Vl'esia Guerra 

Squella. 
7) Humberto Trueco. 
8) Luis Portales Mourgues. 
9) Sara l'uelma de Cbaigneau. 

10) F'rancisco SéJ'!;;el Chonce. 
11) CarlosPfau David. 
12) Víetop Manuel R.iva;; del CantIl. 
1 :~) Hasil iD Hermosilla Navarretp. 
]4) Angel Hivet'a Carrasco. 
1 ;-j) .1U<l11 n. P(~íWa Arrrr1ondo. 
1(;) fj'li:.;a J\lardoJ1ps Y. de Honfenblatt. 
17) ,J osefilla Las Casas v. de Penros .. 
H;) (\dinda Fllpnfr', Y. de Francke. 
HI) Edith Dp Oa¡qtrJIáll Hoquetis. 
~)O) EUla (ül1ins Pel'lpy. 
;~ 1) A IHI,,11 () C() 11 tt'1' Ql1 i Ilt l'r()~ . 

22) 'feófilo A1marza Fernándl'z. 
:?:l) B¡alJ(~a 'rurt'es v. de Rellard. 
'N) GUVill() Sp!~lJllil() Qllezf\ch Ossandún 
'!:;) Rrlhel·to Chaplluzeau P(~tl'é. 
:~(J) ,1o~(. }fanuel OlavarrÍa Cárdenas. 
::7) ('II'n1('11 ,1(' 1'1 G<1l'l'''ra v. d(' Suárrz. 
:)'l) 1~luwi(1 Cilrr!I'l1li1 Re,'r'es. 
2~J) Lnis<1. Ciellfn('g'o" v. d(' Vergara e hija 

::\) Mll1'Í'1 CharlllP Y. (1(, Izquierdo (' hijo!' 
WCllOfl''; . 

:)11 1'" ¡''',''il A b,ll"l'<l Y. tlt' 'Ola vería t' hijos 
mellO!'C'S. 
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;:2) Salvador Lazo Baeza. 
--Se manda comunicar ¡¡ ~. K el Pr('~i 

d~nte de la República. 
Con r>l :n.o ('(!mlmi"a que ha tpnido a hiell 

defH'C'har las 1l](l(lific,ll:ione" introuucidas 
por el ~enael(). al pI'oyedo df' ley '(111(~ J[j()

difiea las lryes N.os ií,931 y 6,245, qne 1n
eluy6 en lOé> bPllt'f'i(:ios ele Ja Caja Nacional 
de Emplpados públi.t'os .Y Periodistas a Jos 
Hpceptore~ del S('rvieio dp Cobranza ;Jud 1-

('íal de COlltl'ibuciol1PS }IOl'osas dr la 'reso
rería General de la Repúbliea :: a los I{e
cepto,,,s Especiale:..; ¡]Pl Ser,,,it:io l<'llieal de 
Cobranza Judicial dí' ConsuDln~ :\!oJ'o.;os de 
Agua Potable. 

Con el 38.0 eOlJlllllil~i1 que llil tenido a biell 
desechar la:, observar· ioues form II ladas pOI' 

S. E. ,,1 I'l'esicleníe Uf' la Hepúblj(';¡, al pro
yecto de ley, aprobar1o por t>l Congr('~o Na
{~ional, que eonee<1p pPll",i(m a (1011<l (lJ'(¡c.icld 

Arnagada y. de Lf~telier \~ hijas menores; 
y ha in~i:..;tido ,'JI la aproha\'ión L1l'1 )'l'O:vedo 
primitivo. 

Con los tres SIguientes eomuniq¡ que ha 
tenido a bien insistir en la aproba ~.i6n <le 
los proyectos de ley. desechados por el Se
nado, que eonceclen diversos benefieios a las 
perRonas que Re expresan: 

1) José del Carmen Sandova1 1\1 uíi Oí: . 

~) Grimanecü¡, y Eufemia l\farticorenH 
::VI <lTticorCllU . 

:n Félix Gutiérrez Saavedra. 
Con los (matro restantes comunica (¡ue ha 

tenido a bien aprobar, con las modifieaclU
nes que indica, los proyectos de ley d,:,l Se
nado, que benefician a las SIguientes pel'
«onas: 

]) ,J!lsto Pa¡stor Contador Navarrete. 
3) Delmira dpl Carmen Carrizo Vargas. 
3) Nieves Parra v. de Smith e hijas sol-

jeralS. 
4) Blan('.a y FiloIDPna Larraín Cord()'\"('r,:, 
-Quedan para tabla. 
Con los t.res que siguen eOmunica flni' !I:I 

tenido a bien aprobar las m(ldifír'aeiOllps in
troducidas pOr d Senadoíl los 11royertm: 
ue ley, remitidos por esa Oorporaci6n .. ~()
bre las matenas qUe S~ exprrsan: 

1) El que autoriza a la DireccióJI (¡ertf·· 
ral de Obras Pílhli"(lt' ra~';¡ rsjlldíal' y pla
nIficar la cOJlstrlH~cióll de un puente ~obre 
.'] r10 'Oolorallo, afluente drl río Maipo. 

2) El flUl' concede nna p:>nsí(m a doña 
HIancaCanc[ón v. de Escala. 

3) El que concede una pensión él doha 
Teresa Ahumada v. (le Braga ~r él i{oña Sara 
Ahumada Angnita. 

Gon el 49.0 ~. 50." eomuni('a (lUe lHI tp_ 

JI i(lo a bie11 no insistir' en el rechazo de las 
Hlorlifif'(1ciones mtroducidas por el Senado, 
a 1of' p]'oy('eü1S de ley que benefICian a las 
I )"I'SOlla::-:q lW s<' indican: 

1) j lurte nS1a ,] w;ticiano v. de Salazal'. 
:!) Lidivia Vega v. de Correa. 
-S,~ mandall arclllvar. 

(:011 ;()}; :l,C¡ ¡"¡]tllllOS ('Ollllllli\'H¡tl(' ha te
Hielo a. bieI! prestar su ap]'u!Jac·j(,lI a los 8i
¡:lJieIltt~s proyedos de J('y: 

1) El (IIlP t¡-al1sfiel'c eH fonlla gratt,ita (~ 

~rr('\'orahJ(~ a la ~Il111icjjJalid,1d de Castro, 
l(H tPITe1l0S gallarlO!,; al marcoll moti,·o de 
la (·olll,>trll('(·ión de] maleeóll tip la ('alle Li
llo ¡h' ,¡i(';111 ¡':11(1<1<1. 

--Pa:-;an él la {'.om:sión de (;obierno. 

~) El ql:e disp(~llsa del l'e(luisito ele 111'11'

"a 11 (' <lima a una 'piLl'Lda de ] JO toneladas 
de ~l<l¡)('; drsiinada 11 la 8o¡:.c¡lad Periodísti
('<1- dí'; ~ul', para 'c1\;>'o desl),'ll·ho. el Ejecuti
\'(), hare presente 1 a ur:geneia PI1 todos sus 
trúmite,s ('onstitucionales en el ~Iensa.ie ~l'i
;;tinal. 

-~P¿¡sa a (:ollú.,jón de Hacienda el proye{;
tu y se aeuerda calificar de "simplp" la ur
gencia solicitada, 

3) El que modif;ea la plallta de ()fil:ia1es 
de Armas dp] Ej{'reito. jiijada por l;J ley 
.N. o ;:;,~)85. 

-Pasa a h Com;sión dp DefeIJf;u N.aciu
lIal. 

Sol)}'\' <¡bono (le tiervieios a las ¡;ig:uientf'S 
Jl(' riS o n al; ; 

J) Enrique ..\lontero Cabrera 
2)Oarlos Hanssen Garcés 
:3) Hans Altanpr Bu'~tlllalliJ 

-!) ,Juan O!:yarez Pezoa 
.-) Patr:('io Aehurra Plaza 
6) Juan ~laJÜFleo Narsuelhual 
7) Enej(]llc Rodríguez J\1:el'ino 
H) I.J~dia Kr0hs SchwertrJ' 
~)) Arturo Estay !Castro. 
!-\obri' ahOllO {lp tiempo a uon LOI'enzo 

y PI'a ('¡¡¡st¡'o. 
Sobre (1.('['('(':,J1O a l'e.iubil a 1', a las slg11ien-

t 1';-; personas: 
Ji Exeqn:('¡ ,J,illl~~lez Oa1'ra'-;(:o. 
2) Brllllo Jüumenacker J''lcob 
:n Hl1nIbpI'to ArelJano Fi¡rlle¡'O¡¡ 
4) 1\ar(¡n Burr ~álleheí: 
~obre aUIllPllto de pensión, a las .. jg-uíerc 

tes perso na', : 
1 ) Julio Lago!:> Lagos 

. 2) Luerec:a Zuag-agoitía \'. de :\" agurl 
8) Henlán Merino Til¡>:ana 
Rohrp concesión de pensión de gracia, ,a, 

las siguiente", personas: 
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1) Luis Antonio Urbina A'guilera 
2) Baldomero Sandova! Escalona 
3) María Antonia Palavic;nl v. de Ortega 

4) Rosa Inés, Rebeca y M;<tría Laura Val-
derrama Ley ton 

5) -Eduarc1a Rosa Sariego de Aguirre 

G) Edelmir-a.. Pérez v .de l\londaca 
7) F'ilomcn3 Sarratea Prats 
8) Teodoro Bravo I\lartínez 
9) Rosa En1¡<t Zambrano v. de Sánchez 

10) Ac1riana Hurtado v. de Tag:e 
11) Teresa Yáúez v. de J arpa e hija AJiC'ia 

12) IJuis A. CorÍ'és Zavala 
13) Celia y IJasten:a ,Carmona Urrutia 

14) Hllmberto Soto Fuentes 
15) Carmela de la Sotta Frag'a 
16) Aquilino ArauCjibia Vicencio 

17) Lafltellia Zamora Arriagada 
}S Matilde Delgado v. ele OlguÍn 
--Pasan a la Comisión de Solicitudes 1'ar

t.itulare,>. 
Uno del señor MÚllisho de Salubridad, 

Prev;sióll y At;mtencia Social, con el que 

contesta las observaciones formu'iadas por 

el Honorable Senador seúor Torres, relacio

ll;ulaseon el Se,rvieio Hospitalario de Ova-

1]1' y el traslado a Santiago, con motivo de 

medida'; disciplinarias, del Cirujano Jefe 

de dicho establecimiento. 
-QUP(13 a dispos;ción de los señores Se

lHHl o t·e;.; . 

Informes 

Tres (le la 'Comisién de Hacienda, recaí-

4los en lo;;; proyectos de ley, remitidos por 

la Honorable 'ÜÍtm.'lra dp Diputados, sobre 

la,o siguiente;;; materias: 
]) El que estableee que el impue.'lto a la 

In'o,duc.eión de v;no(,; del aiio 1947 podrá ser 

111l'gado en Ü'e¡;;euotas iguales. 
2) El que eondona las deudas por rentas 

de arrendamiento que teng,'ln para con el 

Pisco y concede título gratuito de dominio 

a los ~eupantes, coneesionariO!S y arrenda

t.ario" de terrenos en Ataeama y Copiapó. 
3) El que aumenta la subvención anual 

que se eOlltlulta en i:ct Ley General de P.resu

puesto,;; ele 'la Nación, para -el ConseJo de 

Defensa del N!úo. 
Uno de la Gomisién de Solicitudes Parti

culnes, recaído en una Moción del Honora

ble Sella:dor seúor Grove, sobre aumento de 

pensión a doúa Luisa A,st31burullJg~<t Aranci

bia v. de Rojas. 
--Quedan para ta'bla. 

SolL~ítudes 

Sobre pensión de gracÍ,<t, de las siguientet-> 

personas: 
1) Fran.cisco Ortega Lar,<t 
2) Effililiana Mellafe v. de Cataldo 
Sobre aumento de pensión de don .r()~, 

Sabino Cerda Rojas. 
Sobre prórroga de pell;o¡ió¡¡ de (ton .¡¡,

!i!é Santiago Zurita F'ernánc1ez 

Sobre recolloe;miento dp "rI'vipio;.;. (l,' la." 

;siguientes personas: 
1) Tomá,." P~nto Espilloz:l 
2) Elías Valenzue'la Valderrama. 
-Pasall a 1a Comis:ón dr Solicitndep, Pa.r-

¡ipulares. 
S()bre devolueióll Je antreedf'ntes el\' d,m 

.Juan José Oe,a GuevaH. 
--Se ¡H'(~('d(' a lo soli.eitaüo. 

Fá.cil Despacho 

Informe de la Comisión de Reladones· Ex· 
teriores, aoorca de la nota de !invitación al 
PaIl1amento chil~no paxa que cozwunra con 
una representacióm a la XXXVII Come. 

t"encia de la ,Unión Interparlamenta.t'lia. 

En di,'cusión este informe, usan de de 

palabra 10s señores Presidente, Contrera~ 

Labarca y Ocampo, quien, apoyado pC1r el 

ooñorContreras Labarca 'Y el seúor Gue. 

vara, pide que este asunto sea 'retirado de 

la tabla de fácil despacho. 
Queda, en consecuencia, retirado ef>te 

informe de la refoerida tabla. 

Pll"eferencia de lugar en el orden del día 

Gonel a:,entimiento de la Sala, usa d'e la 

palabra el señor Errázuriz (don Maximi'a

no), y formula indicación para 'acorrlar el 

primer lugar en el orden del día de la pr~· 

sente sesión, al proyecto de la CámaTa dto 

Diputados que establece que ell impuesto a 
la producción de vinos del aúo 1947 podrá 

ser pagado en tres cuotas iguales. 
T.1os soeñOl'e,-" Adunate y Contreras Laba!'· 

ca 1l'1lC,en alg'1lnas breves observaciones a 

esta proposieiórJ. 

En votación la indicación del !Seúor .Ekr3. 

zuriz (don Maximiano) resulta aprobada 

por 19 votos a favor y 7 'abstenciones. 
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El señor GrovoC, por ¡3U parte, formula 
indicación para acordar también la prefe. 
rencia en la tab¡la ordinaria al proyecto dtl 
la Cámara de Diputados sobre traspaso de 
fondos entre diversos ítem del presupuesto 
del lV1inisterio del Interior, para aumentar 
ra cuota de ranc:ho pn dinero 'que percibe 
d personal de Carabineros. 

El señor Contreras Labarca apoya la in
dicación de Su .señoría, la que por asenti. 
miento unánime ¡·:.e ~a por aprobada. 

Funda su voto el señor Presidente. 

Proyecto de la Cámara de Diputados qUtl 

libera de dierechos de internación a una 
~bulancia adquirl'da por la MuniCipalidad 

de Conchali 

En discusión 'general y partícular el pro' 
~ct{) del 'rubro, eximido de ·Comisión en 
la &esión anterior, ningún señor Senadol 
usa de }l1l. palabra y, cerrado el debate, se 
da por aprobado en ambos términos sin 
modificaciones. ' 

EJ proyecto aprobado ero) como sigue. 

Proyecto de ley: 

"Artículo únir.,o.- Libérase de derechos 
tic internación, de almacenaje, del impues· 
to establecido en el decreto N.o 2,772, dI! 
18 de agosto de 1!}43, que fijó el texto 
f'erundido de las disposiciones sobre el im· 
put'sto a la intt'rnación, producción y Cl' 
fra de negocios y, en general, de todo de
l'Acho o contribución a una ambula;ncia ca
rrozada, c1hassil; marca "Fordl! modelo 
1,947, ('0'11 una rueda de' 1'epuesto con neu· 
mático, Pl1cargada a los Est'ados Unidos de 
Norteamérica por la Municipalidad da 
Con0halí pIRra los servicios de la Asisten· 
t~ia Pública municipal de la misma COmUlll:I~ 
Uegada a Valparaíso en ell vapor Santa 
Lucía el 20 de julio, del año en cunso. 

'Esta ley regirá d-esde la fecha de su pu· 
blicación en el "Diario Ofici'al". 

Orden del Día 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
establece que el impuesto a la produ'JcióIl 
de vino,S del año 1947, podrá ser pagado en 

tres cuotas iguales 

Considerado en general y particular e&· 
te ;:¡rolyecto, al tenor del respectivo inior· 
me de la ComiliÍón de Hacienda, se da tá· 
citamente por aprobado en 'ambos tráml'teH, 
en los mismos tBrminos que constan del ofi
CIO Lié la Honorable Cámara. 

El proyecto aprobado es como sigu~; 

Proyecto de ley: 

Articulo 1.0,.- E.¡ impuesto a la produ\l' 
(:lón de vinos del año 1947 que, en confOT
midad 'a Jo dispuesto· -en el artículo 46 de 
la Ley sobre Alcohole:, y Bebidas Alcohóli
lOas, se haya pagado por medio de :Ietras de 
cambio, que vencen dentro del mes de 
\Igosto de 1948, podrá ser pagado en tre. 
cuota., iguales. 'que vencerán sucesivamente 
~l :n d~ agosto, el 30 de septiembre y el 
31 de octubre d€l pre:~ente añÚ'. 

La mora en el pago de una de las cuotas 
hará exigible el total illdeudado. 

Artículo 2.0- :m.~ta ley r.egirá desdp. 1a 
reclha ae su publicación rn PI "Diario Ofí· 
eiaJ. .... 

Proyecto de la Cámára de Diputados sobre 
t.raspaso de fondos entre diversos ítem del 
Presupueste, para aumentar la cuota de 
rancho en dinero que percibe el peTsonal de 

Carabineros 

Sin debat-e y por ar>entimiento unamme. 
se da en seguida por aprobado en general y 
particu)¡ar, al tenor .del informe de la Co
misión de la Hacienda, y sin modificacio
nes, el proyecto del rubl'(), cUyÚ'~ términos 
son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0.- Traspásanse 1181, cantida
des que se indican dentro de Jos siguientes 
itc1ll del Presupuesto vigente: 
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De los ítem; 
01101[01 
04¡0l 101 [ 
041°3)0,2-(' 
04106101 
!4¡OüI02-b 
04106102-c 
04\0'6\02.1' -1 
04¡06I021-f -7 

04106!11 a .;3 

SENA:DO DE CHILE 

Suc:d(¡s fijos.. .. 
'Sue Idos fij or,;. '" 
Aisiignación fam ilül1' 
lSueldos fijos.. '" 
Gratificación de ZOlla ". ". '., ... .. 

Asignación familiar ... . .. ". '" 
ASÍlc:o:naóón de alojamien to '" '" 
Gratificación servi(·io (1é' f-,'lwl'dia pobl<a· 
ción rural ... '" .'. '" '" '" .... , 

'Cuota pago terrenu" d¡;"tinaclo}; E"euela 
de Carabinero" .. ' '" ... .., 

20.000.-' 
97.500.-

500.000.-
80.360.000.-
1.700.000.-.. 
4:.800.000.--
4:.5.oO.OOn.--

2.400.000.--

2.000.000.-· 

$ 46.:377. 5DC . -

A. los ítem; 
O1j01102-112 PaTa pagar en : nb"titlJ(~ión del derecho 

de asistoente 15(;; (le Sll sueldo éL los .fun· 
cionarios de los f2Tac1os 1.0 al 11.00 inclu· 
sives; casados o -,'inDOS ('011 hijos (fley 
u.651, artículo 7.0 ... '" ". '" .. '" * 

01101 [04 -í -1 Rancho o alimentación ... ". ... ... . 
04i01¡04,lh Gratificaciones~' premios ." ... . .. 

Ü li,ü2!04if -1'3 Pasajes po-r l'e¡'roearril se-nicjo Uo· 
bierno Interior ... 

04\02104-f-1-b Pasajes por vapl'l' ... '" '" '" 
04I06\04-f -l-a Pasa,Í,"s por ferl'oC'arril ... ". ... . .. 
04)06104-f -l-b PasajE", por vapor ... ... .,. ." ... 
04\Ofl!04- i -1 Ran·cho o .. limf:>ntaeiíil¡ ". ". 

20.000.-
160.000.-
4:10. (}OO. -'-, 

97.500.-
50.000.-

1.650.000.--
350.000.--

43.600.000.-

$ 46.377·500.--

------------

Artípulo 2.0-- Esta ley Teglra de~de la 
fecha de sU public'ación en el "Diario Ofi. 
dal" . 

ind ¡"ación tIel "eñol' Guzmáu, que ¡'esulta 
l'echazada por 10 votos favorables. 14 en 
I~ontra y una abstención. ' 

Proyecto de :Ja Cámara de Diputados que 
establece la compatibilida.d entre el deGahu, 

. cío y la jubilación para el personal del 
CUElI'1>o de C'iM'abineros 

Continúa la discusióll particular de Bstc 
proyecto, pendiente de 111 sesión anterior 
en el artículo 4.0, re;;pecto del cual se ha 
d'ildocuenta de dos indicaciones: una del 
señor Guzmán, para suprimir parte de la 
letra a) y .el re.~to del art1cUllo; y otra de 
la Comisión, formulada en su segundo in· 
f.orme, para consult1ar en él un inciso final. 
nuevo. 

Ningún señor Senador usa de la palabra 
Y. eerrado el debate, se pro'cede,en primer 
lugar, a re-cog.er rra votación respecto de la 

Pundan sus votos los señores Grove '1 
Ortega. 

'En vot'a·ción la proposición formulada 
pOI' la Comisión e11 su se'gundo informe, r&
snlta apro-bada por 19 votos a favor. 4: -en 
contra y 3 'abstencion€8. 

Quena te-t'minada la discusión del artícu· 
Lo 4.0. 

En discusión el artículo- 5.0, se da cuen· 
ta de una indicación de [os señores Guz
máll y Martlnez (don Oa1'105 A.), para agre· 
gar a este artículo un inciso final en 1M 
términos que siguen: ' 

"Tendrá d.erecho igualmente a recibir la 
i nde-mnización de desahucio, el personal 
que_se vea obligado a retirarse pOl' impQSi
bilidad física". 

}1j[ señor 'Mai.-tínez (don Car10s A.), run
<lamenta esta indi('.ación. 
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('{'NaLÍo d tl\'uaie :r rec:ogidu tu \iota~i()ll 
a(~pr~a de la pl'oposiei6n de 'Sus Señorías, re' 
I'>ultan ]4 yotos por la afirmativa. 11 por la 
l','g-ativa y :¡ abstenciones, 

Hepf'tida [a votaciÓll, se ob1 i\'IWll 13 \0-

10'- por la afinnatiya. 15 por la negativ'a y 
:! ab;.;teneÍone~. dedal'úndose, ell \~fHlSf'('l1f'n
"Ía. l'edlazaJa J8 indi¡;a{?ión. 

Funda (·m voto el señOl' Oe<Hllpo. 
El artícultl ;). o, por 1-imto. se (la po!' al)l'O

hado, sin mor\ifil'Heiolles, 
En c1i;,;,msiún el artÍelllo ti. o. se da ~uell' 

! i~ de nna ill(1i:'aeióll del s('flor- (~uzmán 
quiell usa ([p la palahra para fuudanH'lltar
la, ]Jara a g-J'(:gm' el illl~iso t'eglillc!o, suprimí' 
mienc10 el punto final, lo sig-uíente: "y IlO 

~(' poJrán iIlvl~rtir sino en el clllnplirnient() 
,1p las obii~n\(·ionps que derivan de la pre
sente ley. Sin t'mbarg-o. cuando el :F'Olldo de 
D"sah neio tenga remanente entre los gatStDs 
.Y la.,; entra(la". ésta;;:. podrún aplinlrse a la 
neadón ~. mantenimiento dI" easas de sa
lud, poli~línil'a:-; y maternidad para las fa
milias del pe!'solwl ele Carabineru,; dl' Chi 
le, en sPI'YÍeio (\ jubilados. (:omo tambi(m a 
la COllstl'lll'\,ióll lle easad baratas para l'l 
mismo personal de tropa jubilados". 

Cerrado el dpbate y aprobado, por asenti
mÍento unállime. el artÍ\:ulo en la Darte no 
objetada, SI' lH'oeedl~ ¡-) re('o~'er la ~'otaeióf! 
respecto ele la in(1ical·jóll del spñor Onzmán, 
qlle resulta redwzada por 11 ,"otos H favor, 
17 en contra \' 2 abstenciolll'l-l. 

~'nnda S11 \';~to el señür Grove. 
El ttrtícuJo 7.0, 'que 1") ha sido objdü dl' 

ílHÜeaeiol1(·<';. ~(' da túeitmuent(' ¡H)J' aproba
do. 

Se pro(·(·ue. pU seguida. a considerar una 
¡ndica~ión de lo" señores :\laza :v Ortega. ¡j 

la que ha auhprido pOi:'teriormellt(~ pI señOl 
DomÍng-upz, que fué formulada PIl la <1iscu
:,ión g-eneral ll\' l'stE' proyE'do y que, (~onf;i 

,lerada por- hL Comisión. no pudo {~sta adop
¡ ¡!l' p¡'OIllIIIeialllit'llto all-!'UJl;¡ pOI' falta dI' 
¡:umero, 

La indin.ll·iúlI ('Il l:t·ren~neia ('oll,,,istt' en 
<l.l!l','g-al' ;11 proYl'cto Pll eliscw;;iúll, ¡,Ol!lO al" 

líl'1I1o ~),(). p] sig-uipnte: . 
'. ¡\ rtíel1ln !). o .--- JV[odífíea"e ,,1 iw,iso 

llt'imel'o lid artíelllo 1;\:1 de la 1('\, nlÍmel'o 
?i,2X2. en la "i\:::lli('lüe forma: 

"El elllp]pado ¡1" ]llanta 1) ¡t'()lItl'atlJ UlI" 

",' retil'p del ;,;p¡'vieio po]' eualllllipl' eHUS¡! 
'1Ul' llO f\Wl'a la de,,,titu{,lÓll, t\'llrlrr¡ dl'T'edw 
<1 lH'nibil' in!lp\WIIdipJüPlIll'lÜP ilt' h .inhila
,·iÚll o ¡,ptiro (lU(' plldip¡'p eOl'T',<snoll,lpl'le. UlI 

t!(~sa}¡u('jo ('(llliyalentp ¡¡l sptl'ntll v ('ineo nor 
(,jprlto (7,)(1,,) dl'l .'-'uddo d,'fi" ¡elo "ll pi ~.\1'-

1 í,m!t\ 1'24, 1H)l' (·ada afio o fraeción supe
¡,jO)' dI' "pi~ lIll'SP,'-; (1., I->p!'vieios. hasta ('Ttte' 

j <Ir 1111 müXWl" Ile veiute y<-'('(c::; ese prome
dio dp sueldo,,". 

La prl'setltp lItudifil·a~·iún regirú tleslle el 
1.(' dp ab¡'il drl ])I'f'set!te <luo .. , 

['.-;Líll ¡!" la palabra los Sel101'(''. Urtega, 
Mi¡lÍo,tl'U di' lLll'ietHla, OuzmlÍll, DOlllÍnguez, 
HivPl'lI, 1.\Jp~salld¡-i itlUlt Fl'rnando) y 
;\lIl'llcl(' , 

El SE'fjOl' Allpllde t:olllplrmellta la indica' 
{'i,'~ll i'll el scntido de aumentar de 4% a 57~ 
1;1 illlposi(';ún 11l1e par¡¡ el d(':-;nhneio hacen 
lo~ empleados üsealp,.;, 

Cerrado col ürbat!' y PII vot;, ,iÚll eonjun
ta amba,,> indicaei OIleS an tl'l'iores. resultan 
1;) votos por la afirmativa ~' otro,.; tantos 
por' la n(>~'ativa. 

Punua su voto d ::wuor Ueampo, 
l{,epetida la vot/H' ión. N'wllla 11 l'I',-·ltazada~ 

ambas inclicaeiones, ]JOI' 14 votOIo, a favor :' 
17e 11 (·/nlÍra . 

El H1'1íl'ulo S.u, lJlll' ';(~ refiere el la vigel!' 
('ia Uf' la ley, s(' da t;lc'itarnente por aproba' 
do, 

En diseL1siÚlI el artí(~ulo transitorio. se da 
CUenta que el spñor Cruz Cokedejó formu 
Jada ('ll la dis,cusióll general una indieación, 
que la Corni"ión ha reehazauo Cn SH segun
d!) ilLfunup, para sub¡;tituÍr el artl('lllo pot 
l'¡ i;í)t\li('l)tr~: 

"ArtÍr:lIlo transitorio. Tendrá derl'~,110 a 
lo", beneficios de esta ley el -persona( qU(\ 

se hubiera retirado o se retire (no volull' 
1ariamente) entre p} 1.0 ele mayo y elLo 
(le noviembre dd presente afio, debiendo 
¡'ebajarse de la illdernnizaeión C01Tl'SpOn
diellte"el monto de los deSeL1E'lltos quc' fal 
jaren.' 

Ell vo taciúu esta inc1i~ación, sin haber 
ll~ad() de la palab)'a ningún señor Senador_ 
]'él'ultan Hi votos por laafi1'l11ativa y otro~ 
t autos por la TJf~gativa. 

Repetida la votaeión. se obtienell 16 vo, 
tos por la afirmativa, 15 por la neQ.'ativa Y 
1 abstención; pPI'o. ante:-; de proclam(lrse' 
la pOl' el serlOl' Presidente. 1'1 s("1J0r niY(~· 
ra reclama de l~ste I'psultauo. 

Se procedf', en cOnSeC-!H'lleia. a renetir 
t1l1el,'¡¡menti' la ,'otaeión v ,'sta vez H' ohtif' 
!len 14 voto>; por la a:fi~'mativa. 16 por la 
J1 eg-ativa y 2 ablite)H~jolles, de~la]'ándose, en 
virtufl <lí' este resultaJo, re(~hazada l¡¡ in
tli~'¡lCión . 

El SPllor Guzmú¡¡ observa que la' vota' 
. l'ión prp(~pdenh' fn{~ correl'ta. observaeión 

que promueve un breve debate en qnr in
lel'viellcn los "eñol't's Grove. .\muniitegm 
l' Rivera. 

Se da euellta, por último, que el ;':;l'ñor Do' 
míngnez :Jla pasado a la N[esa dos indicaeio· 
llP", ulIa para eonsultar 1'11 UII artículo tran' 
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sitorio el aumento al 6% del descuento a 
que se refiere el artículo 6. o recientemen
te aprobado y como facultad otorgada ai 
Presidente de la República E>n caso de des' 
financiamiento de la ley; y otra, para el 
caso ele aprobarse la anterior, (~ollsistente eH 
substituír, en el artí{;ulo 1. o, la expre¡siólI 
"1. o de noviembre" por"] . o de mayo", in" 
dicaciones {tue Su Señoría ret,ira con f'l 
asentimiento de la Sala. 

Queda terminada la diflcusióll de eSÍ<' 
proyecto de ley y su texto aprobado en los 
términos 'que siguen: 

Proyecto de Ley: 

. 'Artículo 1.0.- EstabMcclse, 1i eontm 
desde el l. o de noviembre del presente 
año, una indemniza{;ión de (lesahucio para 
el personal de Carabineros de Chile, conr 
patíble con la pensión de retiro y montE'
pío, la que será pagada por la Caja de Pre
visión de Carabineros previo decreto ¡,:u-
11remo. 

Artículo 2.0.- Estei inllelllnización eOIl" 
sistirá en el pago de un mes lle ;,'leldo el.' 
que esté en posesión el pensona 1 a la fecha 
de su baja, por cada año o fracción supe
rior a seis meses de servicios efectiv06 pres
tados a la institución, CO}1 un máximo E'qlli
valente a veinte meses de sueldo. 

'Sin embargo, este desahucio, respecto del 
personal que deje de prestar servicios, Rin 
obtener pE'nsión de retiro, consistirá en el 
pago de un mes de sueldo por cada año () 
fracción ¡,;uperior a ¡.;eis mese,; <.le im!)osj
ciones al Fondo de Desahu cío. 

Para los efectos del presente artícmlo J' 
del N. o 6 de esta ley, se entenderá romo 
sueldo el total de remuneraciones sobre lo~ 
cuales imnone el 'personal a la Caja de Prw 
visión de Oarabineros, con excenCi'111 d" 
las asignadas, por hora ¡¡;emanal de rJafws, 
al profesorado de la institución. 

Artículo 3.0.- El prrsonal Que se reincor 
pore a Carabineros no tendrá derecho a. 
que Re le compute el tiempo servido con an° 
terioridad en la institución, sino despuéi' 
de completar diez años (le imposiciones al 
Fondo de Desahucio. En caso de 1JO cum" 
plir cOn este requisito. el monto del desahu
cio se establecerá de aruerdo eon sus aoos 
de imnosiciones. 

Artículo 4.0.- ~o té'ndrá derecho al pa 
g'o de elesahucio, ))ero sí a la devolu('lón (1l' 
sos descuentos hechos por este eoncepto, 
sin intereses, d pemonal que' deje <le perü'
neccr H la il1;stitneión pOl" I as causales (me 
I>C iudí can: 

a) DeRtitución () separaeión del servifio. 
por orden judicial o administrativa; 

b) Llamado a calificar servicios; 
e) Baja con nota de fealdad que será de

bidamente determinada en el re~lamento 
de la presente ley; 

d) Uaja por gracia, y 
e) Rennn{lia voluntaria del empleo. 
Sin embargo, el personal a que se refie

re el pre¡;ente artículo, y cuya baja se pro' 
duzca eon anterioridael al 1. o de noviem" 
hre de 19;:;1, no tendrá derecho a la devolu" 
ción de los descuentos indicados 

'"'fampoco tendrá dere¿·ho al pa'go de des
ahucio, pero sí, a la devolución de sus des 
.-uentos hechos por este concepto, sin inte~ 
reses, el personal de tropa que haya cum" 
plido 25 años ele servicio~., {;omputables pa" 
ra el retiro antes del 1. o de noviembre de 
lH48, y el personal de Oficiales, asimilados 
a Oficiales y empleaclos civiles que haya 
cnrnplido 30 años ele e;')08 mismos servióos 
antes de la fecha indicada". -

AJ:~iculo 5.0.- Tendrán derecho a pero 
(~jbir la indemnización de clesahué'io por fa
llecimiento de pemonal ele Carabineros de 
Chile wquellas personas a quienes les CO" 
1-resnondería gozar de la pensión de mon
tepío del Cau,c.;allte, 'aun cuando la pensión 
110 se haga efectiva por no reunir los años 
de servicios que requiera la T~ey de Retiro 
y Montepío. ,si el fallecimiento ocurriere 
por actos del servido y a consecuencia di 
recta de él. el desahucio será ele veinte me
¡.;es de sueldo. A falta de los beneficiario. 
inelir~ac'los, los herederos legales del calr 
~ante t.endrán derecho a la de.volución do(! 
los descuentos hechos para el desahucio, sjn 
interes~t3 . 

Artículo 6,0.- Para formar el li'ondo de 
Desahucio e,;tabl.s.{;ese, a contar llel 1. o dff 
mayo del vresente año, un descuento del 
,~ineo por CIento mensual sobre los sueldos 
(le] personal de OarabinerOR. 

Estos fondos ingresarán a la Caja de 
Previsión de Carabineros de Ohi1e, la qu(' 
registrará su valor en una cuenta especial 
que se denominará "Fondo de Desahucio 
del Pl'l'sonal dE' Carabinerofl". 

El monto en que s.e reduzcan los habe' 
res del personal. eOIDO consecuencia de eA 
t as imposiciones, no estará afedo al inr 
puesto a la renta. 

I~as pensiones de retiro y montepío <lel 
1 , (,1'S ('11 11 I que go(~e del der.¡,ahu{;.io consulta" 
do en la presente ley est:arán afectas a un 
(lese1lfmto del cinCO por {liento .• 

Este clE'<"cupnto se hará efectivo halsta e' 
:'W elf) ahril de 1~'6S, pudiendo el Presiden
te de la República prorrogarlo vor un lW 
r"Íodo que no ex(\eda de cinco años . 

Sin f'mbargo, las pensiones de retiro por 
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invalidez sólo estarán afe'ctas a un des" 
cuento anual equivalente al dos y medio 
por ciento del monto del desahucio que CO" 

rresponde percibir al pCllsionado; este des" 
cuent.o s'e hará efectiyo por el mÍBmo perío 
do seiíalado en el inci,;o anterior. 

Artículo 7.0.- No obstante lo dispuesto 
en el artl~nlo 3. o de la presrnte ley. el 
tiempo por el cual se ha recibido desahu" 
do o devuelto imposi;;iones no será compu' 
table ])a1'a la liquidación de un nuevo des" 
ahucio. 

Articulo 8.0.- La presente ley rcgirü 
desdlé' la feeha de su publi-cación en el "Dia' 
rio Oficial". 

Artículo transitorio.- El prrsonal que 
de,ie /le pertenecer 11 la institución, pOi 
eualqlllera c aUf', a, con anterioridad al l. (1 

de llcwiembre del presente año, ¡"ólo ten
drá dr~rec1l()a la devolu-ción de sus imposi' 
(:iones al Fondo de Desahucio. 

EX('eptúanse los miembros de la insti'tu" 
eióll muertos por a;,tos del servicio o 8 

eonsermen-cias directas de él, con posterio' 
ridad ,d 1. o de mayo del presente año. cu" 
yili" familia" tendrán derecho a pel'c:bir el 
desah 'lJio, ele acuerdo Con las normas NI'ta" 
hlechlas al pfe-cto en el artículo 5 . o de 1-1 
prp¡c;ente ley". 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Homenaje a don RQmilio Rut'!!'os, ex Presi
dente de la Cort.e Suprema. 

El spñor Crucha<"a rinde un homenaje a 
la memoria dpl señor Rur,<os Melo, recien
tpmpntp fallecido. y, a indical'ién del ~cñor 
Prp~iilente, se acuerda envi:n. a nombre 
dp1 Renado. 1ma nota de condolencia a la 
familia. 

Tiempo de votacione'3 

A illllicación del I'pñor R'r"áZllriz (non 
]\Jfwximillllo). se aCllP1>(h ('vimir (11' {"omi
sión v ann 11 ('ia1' pn pI fá(~il (1"<:nAcl10 elp la 
nróvimfl >,psión. p1 prl)vpr>to 11,.. lA (',ln1::tra 
¡lp Dinntllrlo,~ sobre eonstrn 'y~i¡;n (lo "i"ipn-
(11's rconómieas ]1or la Municipalidad di' 

~fnlina . 
Pol' a~pntimiento lllliÍnimr se aeneroa 

a~eT'tllr Ii! ri'l1lllwifl flllf> np;;'11 ('(11'0'0 (le 
miembrl) de la Comisión oe H!'IciplHla forpll1-
IR el spñor () 11í"11 "n. v n01]1 hrlll' en 1"11 reem
plAza. a inrlieaci6n de,l señor Presidente, al 
spñor Opitz. 

A indieación del señor Jirón, se acuerda 
anunciar en la tabla de fáeil despaclb.o de la 
próxima sesión, el 'proyect.o de la Cámara de 
Diputados relativo a la situación del perso
nal a contrata que prestó servicios en el De
partamento Cooperativo Interamericano de 
Obras de Salubridad. 

A indicación del mismo señor 'Senador, se 
anuncia, asimismo, en el fácil despac,h,o de 
la sesión de mañana, el proyecto de la Cá
mara de Diputados que otorga una subven
(·jón al Consejo de Defensa del Niño. 

A indicación de los señores Guzmán y 
Martín cz (,don Carlos A.), se acuerda pasar 
a la Comisión de Constitución. Legislación 
y ,Juctieia, el oficio número 82. de la Subse
cretaría de Marina del Ministerio de Defen
sa NacionaJ1, relacionado con la situación del 
personal de la Imprenta de la Armada, a fin 
dA que informe sobre su texto y conclusio
lIeS. 

A indicación de los señores Guzmán 'Y ¡n· 
rón. Re acuerda enviar, además, a la rpfrri· 
da C0TT1isi6n. el oficio de 15 de julio último, 
drl Mini;¡terio de Defensa Nacional, relarío
nado con la situación creada al personal de 
las Fnerzas A rmadas, con más de 20 afias 
de servicios. f'liminado por encont.rar;;'A en
fermo de tuberCllnosis, a fin de Que informe 
sobre la anlicación del artículo 18 de la ley 
número 8,762. 

Incidentes 

Por nO ,haber in"(,1'ito'< pRra la hora de in
~id"nte" v no nenil'lo ningún señor Senador, 
se 1evanta la sesión. 

OUENTA DE ItA BREISEiNTE SE,sTON 

~e (lió rnc11trt 
1. o-Del siguiente Mensaje del Ejecu

tivo: 

R~n Hago. ~o oc fl,gostO de 1948. 
~engo el l¡lOnor de poner en conocimiento 
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de V. E. que, en uso de la facultad que me 

eonfiere la Constitución Poijítiea del Estado, 

be resuelto retirar la urgencia hecha presen

te para el proyecto de ley que autoriza al 

Servicio de A,duallaspara despac'hlar hasta 

1.50 toneladas de papel, sin el requisito de 

marca de agua exigido por el ArallCE'l 

Ad1lanero, destinadas a la Empresa Perio

dística del Sur. 
Saludan atentamente a V. E.--- Gabriel 

Gonzál!ez V.- lnunanuel Holger. 

2. -De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 24 de a,gosto de lG48. -- La Cá

mara' de Diputados ha tenido a bien apro

har, en los mismos términos en que lo :hizo 

el Honorable Senado, el proyecto de lE'Y que 

eondona lo,> préstamos eOl1cedidos dUl'antp 

el afio 19c16, a los em}11eados de las instltn

(·iones semifiscales y dp ilflministraeión <111-

tÓlloma. 
1,0 qne t\:'ugo a honra comunicar a V. E., 

(m respuesta a vuestro o:l'irío T'\.o -lrJ2, (h~ 17 

(lel mes e11 curso. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios g-un ecle a V. E.- J. A. Coloma 
L. Astaburuaga, R"(·l'ctario. 

Con los seis siguientes comunica que ha 

t.enido a bien a'probar. en los mismos térmi

nos en qnc lo hizo el Senado, los proyectos 

de 1e;\' que conceden beneficios a la,,; si

g'Uientes personas: 
1) Mrrcedes MiraUes viuda de VilnegaR. 

2) Ramón R,omán Menafe. 
3) María Acuñ,a viuda de 'Ma1'Ín. 

4) Amelía .,Azagra viuda de Díaz " hijos 

menores. 
5)/\'1(11"'8 Amarleo Canales Fuentes. 

6) Bernardino Rogel Ar1'iazada. 

Con el (j'·tayo, comunica {me ha. tenido 11 

hien no insi~tir el! e'1 (>('('11a::lo di' la m0(lifi 

"ill:ión il'tl'oduei(la J)(>(' el ~ellHdo al pro

'-('do d\' j,.,: (j!ll' ¡P1J11Cl1ta la Iwnsión <in dCJ

íía Blanea ]1r3nclwf viuda (Ú~ Pernández. 

{'OIl los cuatro sig'uientes comunica que 

ha tenido a bien aprobar las modificaciones 

;ntroilu(·jd!1s por esta Corporación a los pro

~'ectos ele ]r,v que eOl1ceden pem;ión oe ¡!ra

(·ia a las simlientes personas: 
1) Delia Frías ,silva 
2) DeH'ína Elgueta Prado 

g) María Mercedes Gutiérrez v. de Ci

fnentes 
4) .\nualldo Cortínez Muji('fI ~. Dagoherto 

(todo,\' Fuenfealha 

~;jlltiag(). :?el) de agosto de 1948.-- La Cá

IlHll',1 dp Diputados ha tenido a bien aprobar 

(oda" las observaciones formuladas por S. 

E. ,,1 Presidente de la R,epúbhca al proyecto 

,le le.\-, .f¡¡·obado por el Congreso Nacional, 

"ohr!' defeDS;¡ rlPl régimen rlcmocrático di' 

(;nbieruo. 
Lo que ti'ngo ¡¡honra eomnniear él. V. E. 

_\ (~C)nrp¡j lío los ante,cedente" respectivos. 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-
L. Astabuntaga, Secretario. 

(;un lus ,~jet(' .,.;iguiellh's (·Ullllíllit.·¡¡ que ha 

t('llicln a hien drS81'1]¡al' las n\)servaeiones 

i'm'muladas por K I;j. ('J P¡'('sl,lcute de la 

Bepública. a Jos proy(c~tos ele ley aprobadof' 

por pI Congreso Nacional, p illsistil' en la,~ 

disposíciol1PS primitivaf', que (~olleeden he. 

n('fir~i(),; a las personas ({lH' SP indican' 

1) Ernc,;til\(I dPl Hío Y. de Um·da. 

'J) H,',c-tol' H.olando ~-\rcos 7,áraip. 

:\) Rosa Esirla Allg'uita Haililla. 

-1-) I¡;alw] Barri!!f1 \'. de Hnssenins " l!,,',;. 

Ha rriga Ga ]'(~ía . 
5) Imis Urbina Pigatti. 
(;') Berta Elena Castex HiYel'il. 

7) P:llmil'H Bustillos v. de Gutiérrez. 

Con los cinco siguielltesüomullil~a que hil 

teuído II \)il'l1 aprohar, eon 1as modificacio-

111'.<; qne indil·a. los proyectos de ley, nmiti· 

dos po!' e"ta GoqJOl'<!(:ión, qw' benefician ;¡ 

las perS()lla~ que se exprpsan: 

1) ,Jnlio Barbosa Popolizio. 

2) ltosa Amplia, Osear Orlando y Alarlill" 

\liro Campos Cnbillos. 
:l) [>pdro Pablo Bl'ionE'H All¡;nup. 

t) Ramón Alzamora Garcla. 
!j) Lmi:, Corbalán Gar(·ía. 
Con los (los qtH' sigurl1 eomunú,a que ha 

¡(,llid" a bicll desechar las modificaciones 

introducidas por el Senado a lo., proyectos 

,1,-, ley Que cOlleeden brnl'fí(~ios a las lHm,o-

11;1-; que :4(' indican: 
1) ;'¡f;¡tilfk d,'1 Cal'l111'11 ,> I"ol¡lI;t Villn](llI 

:\.f arín. 
2) .ros(' Nix1q Pl(lllc!PZ .\IoliIlCl. 

Con nI 28.0 eomnnica quc bu tenido a 

hirn dcseehar las ábscl"vaciones formuladas 
pOi' S. E. ('] Presí(l~l1tP (lp la República. al 
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proyecto de ley que ~bona tiempo a don 
Luis Vargas Feliú, y ha insisüdo en la apro
hación de la:.;; disposiciones primitivas, en 
la m;,;mCl forma fIlie 10 11 izo esta. Co¡'pora.
eión. 

Con los tre,.; s~gnientes ~omunica. que ha 
truido a bien insistir en la aprobación de 
los proyectos de ley, desechados por el Se
llado. que c()nr~eden henefirios a las p<,r80-
r¡as 'que se indican: 

1) Ro~!'elia Gavilán Sánchez "inda de Do
llOSa. 

2) ~larta Guitart l'vIuñoz. 
:.l) A bdón Díaz P(.rez. 

,~antiago. 2± de agosto de H)48. 
Con motivo de la noción, informe y de

más antecedentes, fJUl' tengo il honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha. tenido a bien prestar su ilprobación al 
siguientE' 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - AutorÍzase a la Munici
palidad de Lampa para contratar directa
mente un empréstito que produzca hasta la 
'~antjdad de seiscientos mil pesos ($ 600.0(0). 
El interés que se convenga no podrá ex
eeder del 8% anual, y la amortización de
bel'~t extinguir la deuc1il en un plazo 110 su
llenor a cinco años. 

Autorízase éL la Caja Na¡;ional de Aho
ITUS para tomar el empI'pstito a que se re
fiere esta ley, para ('11,1'0 efeet o !lO regi.rán 
la!': disposicjon('~ restrictivas de su Ley Or
gánica. 

Articulo 2.0 - La :Uunje'ipalidad deberá 
invertir las sumas pl'o\~enientEs <le pst(, em
préstito, en los siguientes fiu\os: 

a) Cien mil pesos en la ¡Hlqllisieiún dt' 
medidores para el alumbrado públic'\} .\' 1'~'1'~ 
tieular de la comuna. y 

b) Quinientos mil pe¡.;os ('\1 In CIJJlstl'llCeión 
de la Casa Consistorial, la fJ1H' de~berá lle
var anexos p~Ha la instala~i{¡n(lp 1o>, ';i~ 

~~i~ntes ser;'ieiys: C~.l'l:I~OS -y rre~l'grafos "
ofICIna del heg1stro Clnl; Tesorerlil Comu
nal; ,Tuzgado de Policía LOí:al; Bibliüte(';¡ 
Popuhl' y 8ala dl' Esppd(¡culo~ Públir,os. 

Artículo 3.0 - Autorízase. asimismo a la 
Municipalidad de Lampa para que pueda 
I'uajenar en públiea subas1,). ;' po,r el m~
llimum di' ~ RO.OOO. la p!'opiedad que pOS0" 
en la calle B&qurdano esquina de Balma
eeda, 

IJa Munj(~ipalidarl adquirió eiStl~ predio 

-
pOI' escritura pública de fec.aa 18 de ene-
ro' de 1918, ante el Notario señor Errázuriz 
'fagle, y se encuentra inscrita a fs. 516 
~.o 1009 del Hegistl'o de Propiedad del Con
servador de Bienes Raíces, correspondiente 
al ano 1919. 

Artículo 4.0 - El servicio del empréstito 
au1ol'izado por la presente ley se hará con 
las rentas ordinarias de la Municinalidad. 

Artículo 5.0 - El pago de i;;'tereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
se hará por la Caja Autónoma dc Amorti
zación de la Deuda Pública, para cuyo efec
to el Tesorero Comunal, por intermedio de 
la Tesorería General de la Hepública, pon
drá oportunamente a disposición de dicha 
Caja Jos fondos necesarios para cubrir el 
paié!:O, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
si l>ste no hubiere sido dictado en la opor
tunidad debida. 

I.>a Caja de Amortización atenderá e1. pa
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la dpuda intE'rna. 

Artículo 6.0 - I.Ja Municipalidad deberá 
(:Ollsnltar en su Presllpursto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio del em prés
tito; en la partida dc egresos ordinarios, la 
cantidad a que ascienda dicho servicio, por 
intereses v amortizaciones ordinarias v ex
traordina;:ias; en la partida de ingresds 'ex
traordinarios. los recursos que produzca la 
eontratación del empréstito, y, finalmente, 
ell la partida de e'gresos extraordinarios, la 
inver~;ón de éste. 

Artículo 7.0- La lVIllTIcicipa' idad dehe-
1'ú pnb ' iear en Jalll'imc'lÜ quinic.ena. el el, 
mes de rllero deeada añc-, en 1111 diario o 
prriódico de la loca'idad o de la cabecera 
del depal'famento. un .estado de~ fH\yvieio 
del empréstito y ele la,; inversione~ he'e,has 
('11 las obras cOlls11ltadao; en el articulo 2.0 
d<' ('~ta ley. 

Artículo 8.0 - La presente ley regirá 
\1e,;de la fecha de su publicación en el Dia-
1,jO Oficial." 

Dios ~!'uarde a V. E. - J. A. Coloma. 
Aniceto F::,bres, Prosecretario. 

~\(-UIU(·l~'C. ~~~ clr agosto de' 1!l4S. 
C'o;j J:lotiyo l:e L1 moción, informe y an

·,·('(I"tr,~. "11(' i('''<:!:1) a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cúmara de Diputados ha 
tenido a 'bien aprobar d sig'uiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.-AutorÍzase al Presidente 
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de la Hepública para transferir gratuita
mente a la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional el dominio de los siguien
tes terrenos fiscales, ubicados en el Puerta 
de Saü Antonio, de la provincia de Santia
go, y que figuran en el Plano Regulador de 
aquella ciudad, signados como las manzanas 
números 15 y 17, de 6.000 metros cuadra· 
dos de superficie cada uno: 

a) Manzana N.o XV, que ueslinda al N 01'

te, con calle 2 Norte; al Sur, con cane 1 
Norte; al Este, con calle Sanfuentes y, al 
Oeste, con Avenida Angamos; y 

b) Manzana N.o XVII, ql,le deslinda al 
Norte. con calle 2 Norte; al Sur, con Ave· 
nida del Molo; al Este, con calle Sanfuen
t'28, y al Oeste, C011 Avda. Ramón Barros 
Luco. 
"Art~~ulo 2.0-EIConsel'vador de Bienes 

• Raíces correspondiente procederá a hacer 
las anotaciones e ins~ripciones que proce
dan para la transferencia de estos predios, 
previo Decreto del Ministerio de 'l'ierl'at> 
y Colonización. 

La tralJsferencia a que se refiere al ar
tíeulo 1.0 de esta ley estará excnta del trá_ 
m11-e '.1 e la insinuación. 

"Artículo 3.0.- lJÜs terrenos que la CA .. 
ja de Previsión de la Marina Mercante Na· 
(!ional obtenga en conformidad a lo dispues· 
to en la presente ley, se destinarán a 1011 
fines v de acuerdo con las normas señala· 
das el~ los artículo" 3.0 y 4.0 de la ley 7502, 
de 1.0 de 8eptipmbre de ]943. 

"Artículo 4. 0- ua pr,?sente ley reR"irá 
desde la fecha de su publicación ene1 ¡Día 
río Orle·ial". 

DioR gual'de a V. E.- J. A. Coloma.- L. 
A!!taburnaga, Secretario. 

¡Santiago. 2:6 de ::tgosto de 1948. 
Con 111ofivo dr la moción ~ informe. qUIl 

t(~ng:o a honra paRar a mano>; de V. E .. la 
Cámara de Diplltados ha tpnido a bien prc-s· 
tal' su aproGación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0,- .A utorÍz·ase al Prpsidente 
11e 'a Repúblira Tlara cOllceder. gratuita· 
llipnte v lihre (le tOlla clnse ele impuestos. 
al 1G11P~pO or Rnmhpros d" Constitución, e] 
i!o;n'" 'o nf' un trrrrno {iSM'l ubic.<tdo en 
Con~titnción, comuna v rlenartamrnto de1 
mismo 11011l brr, qUf' tie~le una lbuperficie dI' 

2.200 metros cua<.lrados aproximadamente, 
,y cuyos des lindes son: Norte, calle O'Hig
gil1S; Este, propiedad de don Pedro Val· 
\l{~s; ~ur, propiedad de doña Erbetta, y Oes
te, calle Vial. 

"Artículo Z.o.-La presente ley regirá des
d~Ja fecha de sU publicación en el "Diarió 
Ofi~ial" . 

Dios guardr a V. :E.- J. A. Coloma.- L. 
AstaburulA,ga, Secretario. 

Santiago, 26 de ago·sto de 1948. 
Oon motivo del Mensaje e info'I'lue. quu 

lé'n~{) a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara, de Diplltados ha tenido a bien pres
tar 811 aprobación al r.;iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o._Decláran8e exentos de las 
eontribuciolles a los biene8 raíces por un 
período de cillco años, 11 los pabeliones de 
emergencia ubicados en la calle V íctor La
mas sin número, del Parque Ecuador, de la 
~iudad de 'Concepción, inscritos en el ro.] 
respectivo, bajo el número 2.642, y que son 
de propiedad de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares. También estarán 
exrntos de esos impuestos los ocupantes de 
dichos pabellones. 

Artículo 2.0.- Condónanse las contribu
ciones e intereses penales deven gados y 
adeudados por la Caja de Previsión de lps 
Empleados Particmlares,en rplación, con los 
pabellones de emergrncia a que se refiere 
el artículo pre::oedente. 

Art.ículo 3,0,-La presente' ley regirá des.. 
(lrla fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios gu,arde a V.*E.-- J. A, Coloma.- L. 
Astabunlaga., Secretario. 

Sobre concesión de pensión de graci8 a 
las si:¡:uientes perSOllRS: 
5) J os,é Elíseo Sepúl veda Mora. 
6) Rosa El'Vira GaI'lay viuda de Valenzue~a. 
7) l\Iatilde y Sara Godoy ]'ontedla. 
Sobre abono de años de servicios a las 

~iiguien tes personas: 
8) Carlos Bri~eño Julio. 
9) J~,·nl)sto Baz:ln Pino~het. 

10) Ricardo Alfonso Piqué Muñoz. 
11) I\Iauuel F'ernando Ga,;lardo Carrillo. 
12) Vasco Valdebenito Ga.rcía. 
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1:3) Sobrp aumen to de pCllsiúlt a don .Ma
nuel Vargas lcarte. 

3.o.-De los &iguientes oficio'i:i ministeriales; 

~antldgo) 21) de' ago:>to ü¡> 1!J48. 
Se ha ,re(·jbido en este ;)1illj~ü:rio su ofl

(·jo N.o 4fi3, .1r 12 del actual, \'11 quc V. E. 
. ~()licita. I'll llombre dd Ilouorabll' Senaüol' 
don ·Juliu l'1ul'tínez, qU2 se (jroitrl'll las me
dida" necesaJ'ias para sol¡¡('ionaj' defi1Jitiva· 
llIentr Ja sitnaeión quc.se p1'('[-;enta en la 
l.'úrcel cleCoronel, H cau,,;>, L1el 1llal pstado 
,l r 'l i'.difieio el! que ella fnnejol1a. 

En re"puesta, JtI(," es grato manifestar a 
Y. E. que i'ste Depill'tamento se dirigió a 
la ,Dir'ecl:iúlI Gencral (le Obras ,Pública" COH 
f('cha 15 dl' julio últilllo, para solicita.T fa 
habilitaci{¡n dI" los lluevos pabc¡'¡onefl que Re 
l' nf'ucntran (,Jl eonstruc::ión. 

Saluda ti \'. E.- Luis F. Letelier. 

S¡jJ]t.iago, 24 de agOt3to de 1948. 
En atenciÓll al· oficio X.() 426, de 4 del 

].Jres.ente, por el qUf' ese Honorable Sena· 
do ha tenido a bien hacer presente 'a este 
MinisteJ'io la petición de los Honorables ,se
lladores :-;eñoresC·ario~ ~\lbt'rtu :V[artílll'Z y 
Guzmán, para que se obtenga de la Socie
¡]ad ConstnlCtora de Establecimioentos Edu
('acionales ]a construcción del Grupo Esco
Jar acordado para Cerro Cnrdillera en VaJl
pm'also, me es grato remitir a S. S. la co
pira de una nota reciente de dicha Socie
dad, informando sobre las razones que le 
han impedido llevar a cabo esa obra, a pe
sar de conoeer la necesidad de esa cons· 
t l"Ucción 'Y su buena disposición para aten
der a ella. 

Sa¡!uda atentamente a S. S. -- A. Ma.Uet. 

4. o. -De los siguientes informes: 

De 13, Comillión de Goberno recaído en el 
pmyeC1.:> de ley 03 la. Honora.ble Cámara 
de Diputados, por el cual se transfiere a la. 
Caj::;. de la Habitación Popular el dominio 
de u.nos terrenos fiscales ubicados en Ou-

racautln 

nonora~)i(' Senano: 
Vuestra Comigi.6n oe Gobierno ha estu· 

diado un proyecto de ley, remitido por la 
HOllorabj(· Cámara de :Diputados, qUI! au
toriza al ¡'residente de la Republica para 
t1'8ui'rE'J'iJ' gratuitamente a la Caja de la 
llalntación pI dominio de los terrenos fisca
les que forman parte de la manzana N.o 26, 
del pía HU de ia Poblacloll "Guracautín", 
ubi('ado" CII la 00muna .r departamento del 
mÍsmo HombrE', provincja de J.\:[a'llec,o y cu
:ros d('sllll(ies se indican . 

POI' Decreto Supremo ele octubre de 1943, 
s .. · elJll(,,·dih a Ja Caja de la Habitación el 
'ISO QTatlllt() por 20 años de los terrenos que 
formall parte ele la mauzana N. o 26 del 
)llano de J'a Pob],ación "Curacautín" y con 
111'.'UYo (((., in~endlO ocurrido en 1943, en 
Curaeat¡tíll, que destruyó gran parte 'de ese 
pueblo, la Caja de la Habitación COJjLStruyó 
('n eso, t(~l'renOfl la población que lleva el 
llombI\' dl' "Chorrillos", que en ese mo
ment" VIne a llenar una urgente necesidad 
i!n carácter social. 

La. Oaja de la Habitación se encontró así 
en la imprescindible neccsidad de dar a 
psos terrenos una._ destinación diferente de 
aquella pára la eu&l le habían sido cedidos, 
~. ha hcdlO fuertes inversiones con el obje
to de /)J'oporcionar casas a ]a población que 
Ja pen1ió en el siniestro indicado. 

]DI j¡royecto ('11 informe, por estos moti
Y(J~, propone transferirle g'ratuitamente a la 
Caj~l d(' la Habilación el dominio de ~sos 
tPJTi'110>< Pll Ijue construyó la población ya 
('itada. 

1Ja Comisión pstima que debe aceptarse 
estE' proyecto y os propone su aprobación 
en 10., mismo>; términos en que viene formu
lH-:lo. 

Saja de ia Comisión, a 25 ne agoRto de 
I(),+t\. 

~\('{J)'d::ld(l eH srsiÓII de fecha de hoy, con 
;-hi"tpJlI~ia d(~los !ówüorc!:' lUartínez l\1'ontt, 
dOll .J nIio (Pre;;;identc); B1l1nes y Vásquez. 
,J. M'U'tinez Montt. - F. Bulnes c. - H. 
O. VásCluez.- H. Hevia, ~eerptario 

De lit Co¡;:úsión de Gobierno re~aido en el 
Feyccto de ley, rem~t'(h por la Honorable 
Cárüal'¡:¡' de Diputados, que transfiere a.l 
CUéY'PQ c~e Bomberos de Ac21a r , ~1 do:;~linio 
de un. predio 11:scaJ ubicado en la comuna 

de Ach?o, do la 9ro'(Íncia do Chiloé 

HOl~()rahle :::::cuado: 
rueRtra ('omisióll de Gobierllo ha estu-
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diado un proyecto de ley, remitido por la 

11. Cámara de Diputados, que tralllifiere 

gratuitamente al Cuerpo de Bomberos de 

Achao el dominio de un sitio fiscal, ubica

do eIlla eomuna de Aehao, yara ser desti

llado a la construcción e instalación de 

cuarteles para sus compañías. 
El Cuerpo de Bomberos de Achao Cal'ece 

e11 la aetualidad de un terreno de su pro

piedad para la instalación de sus cuarteles, 

y funciona por el momento .en un local que 

ie ha cedido transitoriamente la lVIunicipa

lidad de esa comuna y que deberá devo'lver. 

Con frente a la Plaza de Armas de Achao 

ex.iste un terreno fiscal, de diez metros de 

frente por cincuenta y tres de fondo, que 

no ('stá actualmente Qcupado ni destinado 

a ningún servi'Cio ni fin especial, y es un te

rrello baldío, sin construcciones. El se pres

ta, por su situación y dimensiones, para la 

construcción del 'Cuartel del Cuerpo de Bom

beros. el que dE' esta manera podría cum

plir sus propósitos de mejorar los elemen

tos con que cuenta para el cumplimiento de 

i;US abnegados fines. 
Cou estp objeto, el proyecto en informe 

tiende a cede!' clicho inmuE'b1e E'11 forma gra

tuita al !Guerpo de Bomberos de Achao. 

La Cctmisión estima que debe ser acepta

do ~. os propone su aprobación en los mis 

mos términos en que viene formulado. 

Sal;, :le la Comisión, a 25 dl' agosto de 

1948. 
Acordado (>11 .sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores l\lartínez -;Vlontt 

(PresideutE'), B1l1ms y VásquE'z. 
J. l\-Ia,rtínez Montt.- F.Bulnes C.- A. 

C, Vásq'ue3,- H. Hevia, Serretario 

De la Conúsión de GobieTno recaído l'n el 

proyecto de ley de la H, CáI'"1aJ"\ de n;.:JU
tado:'\ que morljfica la ley N.o 8,048, que 

amerizó a la MU7li<;ipalida(~~ de Nogales pa-

ra contratar un empréstito 

Hono1'ab1e Se1lado: 
Yuestra Comisióll ele Gobil'rno ha t'stu

diado un pTo~'ect~ ele ley, TE'mitido. ':01' l~ 
H. Cámara dC' DIputados, que moclrflca oCl 

artíel~10 séptimo dE' la lpy N.o 8.047, de 9 

deo enero de ] 945. que autorizó a la )funi

cipclioacl (1(, Nogales p~l"l contratar 11 r Cnl

ljrf,~,'jt() hJsla norlfl Sl1ma ¿'e un mi1lón de' 

ilE'SOfl, Tlar:l la . eiecclción de abras de ade

lanto 10.:aJ, 

El al'tÍt:ulo 1.0 de la ley o .04/, ordenó 

'iue t·~ [Jl"odudo del emprbtito se destina

¡'ía a la:, siguielJtes obra" y adquisiciones; 

;¡; -WU.()U() para la' cOllstnwt;íón de un mer

(·allo, $ 4rlU. OUll lJal'U la cO:'''''r·.l(·clÚll lit' UIl 

matalrel"o .r UÜ'Illlll"i:l de úulé'.'o [lar.! \,¡ mi; .. ,,,,). 

y :ji LO.OUO para la \'Ulh"li:l<\iú!~ de ¡lIJ 

tadlu. 

Apenas prullIulgada In il',\, eH ~¡IlCl"" ,I.· 

IU1:J, la Ml!llleil,a;J;l<\J il\:,·iú" la.~ gl''': ,,., 

]Jara colocar el empréstitu, gestiOlll'lS q tlP "e 

vieroll dificultauas por diversos motiyo,.. ,1, .. 

tu,l manera L[ue sóio do,; año,. (l('~pw;s. '.'J] 

l"ebr'ero de 191/, logró obtener el" la Caja 

Xaciunal ele Ahorro;.; 1" preslill¡t la ;-.:nna 

uutol'iza.da. La (lClllü!'a '.'11 \;1 ohil'I)(':Úll d,,! 

<linero significó qw' el! (') ¡i('mll() tnllhl'n

n'ido al1.HH'lltara eOl1<;ir!l;l',lbiplYiPl1t" pI Ql]or 

de las obras a ¡'enlizar. h,1(,jPlldo iWi1üirit>n

trs lus snmm, dec;tlnada" pan} Ül ej('('lIl·i{,!1 

dE' cada una de ellas. 
I lil,\h n 'ci )),1, icld d t! e ); {)~'c11 ('~ ini¡·i(,. 1'1\ 

1947, la construceión del lllel"l'il\lo y ,,1 ma

tadero mUllieipales. los <¡m' ,,(' pneUf'lltl'an 

:¡ctUl\lmelltl' il1\'oll(~lu;;o,.; por fa¡lta de diup

ro, por las circunstancias indicadas. COlllO 

1,., t1l' urgelll;Í¡t la termiuaeióll ¡lt' esa,.; obras 

lple son de gr-an interes para el pueblo de 

X ogales el proyecto, conc;ic1eranrto el deseo 

de la lVIunicipalidad respceÚY<1, moJifica la 

L·y N.o tl.UJi, qlll~ le (,o~[('edió 1'] emprl~stito 

a ('i."il e()I'[Jo!'a~ión, Cll el s.'IlLi(lo dé' supri-

1:1il' lit ubLgJeión de iuyel'tir la l"Cllltidad de 

;~ 120.C;)() e;¡ 1n ('ollstruu·jl·)l1 di' un estadio, 

tdltoriz:: nelo la di" tr])Il(·iC'lI <1(' esa suma 

jlal'(l 1a terminaeít'ill de' la \'ollsü';l\'ción del 

mercado ,r del matadero. 
L,¡ l;Olll i,,; ,,'),¡ l':iliEta lllH' .1<>])(:' al'l~ptal"Se d 

pn),\,<"tc, y O~ I'l'OpOliP i'\C1 aprobal'ión en Jos 

Li¡'j1l~O:", 1-/'j ltUi!(l,-) (\11 quP vicl1p fornlu1ado. 

Saja d,~ la COJni"j·.;n, ~ 27i de ug:osto de 

,\l·)i·dil.1(¡ ('11 :-;c;itÍn rle fecha ch' huy, eon 

I1S~;':Í'..'nciil d" los SPltot"('s ::Vfal'tíulóZ ~lontt 

el 011 .h¡·110 (Presidente l, Bulll r,;, ~¡ Vftsquez. 

J, D~~rtülC~ J\'!011V.- F. Bu]nes C.-- An

gel C. Vásqil€Z.- H. Hevi:', Npl'r('ta¡·io. 

ne la Cr·~,1i~;ón de Hnc;enf}[" r'eaai(~O en el 

::CZ0nspjc. ele f. E. el P.res¡-i'nt~ de 1:'" Re

p(;.b!i:a sobre mcd.if:ic:tr-ü'¡n ", la Ley G,¡;-ne-
l'<lJ de :'knco:~ 

Ir~):t(n'~th1" ~~\:r!(t(l/): 

PC1Hk ¡:"l \';.;tnJio i~y V:l"-1TC' Comi"ión 

d (' _".::\ .' t' tI 1 n H.~ :\J.:11 ;~:H :¡c d p"'~ -E (;; Pre

bj\¡en~-(~ (h: la -~{pp~·:bliea.' Ül~ fl'el~a 21 d(~ 



'1 

SRJ~nOK ;39.8 (LEGISL. mm.), EN :VL\ liTES 31 DE AGOSTO DE 1948 17H1 

agosto de lfJ40, ~obre modificación de la 
lJey (j¡'ll'j'¡¡ de" Baneú~. 

CU1L,td,ado ej' tieüor I:;upexilltcndentc ¡le 
BalJe()~ ,',uDre la materia, ha manifestado, 
PO!' U! i¡'iu d,' fe(:ha 11 uel adual. qm' la 
generalidad de las modificacioPlls propues
tai; (',: /¡. ill;('i;tTiY<I de ley no l'l'visten ur
gencia, y .serán eOlli;idera:Jas fU un lluevo 
Ml'l1S-".J1'. 'j"" rd')]'lllUl'~ ,;nbslaJl('la nWllte 
lllleSU',j ir :!i,·"Ll('ión Gallearia. Siu C'illbal'go, 
p,.:ti¡;, ¡ (','ili','niellte el ¡JE':~pa('!t() ,le- alg:¡
JI(J,~ ili i "'i¡Lh que eOlltl'ibnil'áll a \111 mejol' 
desPllvol\'Ími"ll'?o de 10ti llego,~ios banea
l' i r,I'. 

V l1e,·;ll'u Comisión concuerda COH ei pun
to d,' ,,'í-ta planteado por el SE'í'íOl' Supe
l'jill ('"lidl'nu', ,\' W; recomienda all,'obar, en 
la ¡'orJll¡¡ que más adelante se indica, las 
11loilifif'i!(,joJ!esque tie propone Íi\tJ'odueir 
a los artícnlotl 16, 62, 79 Y 81 de nuestra 
Ley (¡ellPra] d(' Bancos, y las di~'J)(I"i(·iolles 
contenidas en el artículo 2.0 del lll'oyecto, 
desglosándolas del resto del articulml0. 

lJ!/l ley aC'tl1al oibliga a la., ClllPl'C.,us ban
carias a pedir autorización para abl';l' una 
sUI~nrsaJ. peJ'O!lO pa!'Cl dall~Ul'aJ'Ía. .\1('
di ante la modificación que se jJI'opoen in
trodneir al artÍelllo lo, ele la Lcr de Ban
cos, se faC'ulta a la Superiutendpll<,ia pa
ra <J"e ¡'Oiltitate la COIlYPll:elle:¡¡ () lliC(,J]Ve
llielll'i¡¡ l[ilP :,i¡rllifil'Hl! ('"ta, , ('¡e\lc"uras; 
pOrr!11l' , dada /0 t¡'as('elHlencia ecouómica 
que tiene en el mercado del crédito el cie. 
rre de una sucUl'hal o agencia bancaria, no 
es posible que ello til' produzca pOt' \,O]¡lll
ta.] eXt'!¡¡,·:iYH de/ Banl'o. 

La IlJlhlifieaci611 al ;lr¡í¡:i[:O 6:.:\ J¡()~' .¡(l, 
en virtHrl del decreto N.O 3,154, que fijó 
el texto defimiiyo de la Ley General de 
Bancof; ,permitirú que los Bam:o-,; pnedall 
aumeJlt:i1,' ,~llS {'O)JlJH'Oll~i~os P:ll',: (':;ll el pú
bli('(¡ (':wlIdo /¡all 11l',~'ac1o a Jíll¡l,,· de la 
reh]('i{)]¡ l'ntJ't' el 1:<1 ¡ilal y' 1'(,¡Sf'l'\':1', ('o!l los 
depósílo~ ;>- oJ.¡lig,}(,j;\ll"" jwra con terceros, 
sin que por estil fuZ{'ll se vean obli¡.!'ac1os 
1'1 paraJi;;ar tota'llll,nte la recej:ei¡'Jtl de de
pósitos. 

F:-;+"l 1ll¡'di,1a lJPnlli',:j'~, como 1) ('x:)T'e"a 
el ~\I('¡l :a5(\ en pslHt.1io, pn \'Hsp 11,'. >¡n,I(~~{)~l 
dI' er('ditus, llell t l'Hlizar I'J ('xr'(',o de l1('\1 '
sitos dt~ loJ'; Hallcos, llevánr1oJos ,11 Ballro 
C"lltl'til, :-,ill impelLr ;¡] n"lH'O 1,,,::"'I,(,'n1 
qne ]\ltrcdH f't'(';bíl' 111'('1'0", P',T' ('1 h'c'(·l)() (le 
hahc:'J' llegadu ,1' límite l('ga l . r,'l"',;t:l'~" 
tambipl1, llevar a lus ranr-fls (le 111'OV:JlCras 
o rrgiolwlt's el exn,p!S0 de esos dep::sito;, a 
fin dr qnp estar, instituciones satisfll~an ell 

mejol' forma las demandas de n',',d; te,,, a 
t,~'as e~C' intereses mú" C"ll\'Cllit'ill,,~. 

L: mwtlLc:lc:ú;¡ 'al "ti tíl'lilu ,~I. Iu)',:), 
se l'e:aeiol1a con la cOl1feC(~j(¡ll d,' III ;,;ut",; 
y se E'~ta'ble'~e un Pl'Ol'cd: 1Il il:' el lu (l- l' he,
tico, en atención al gran trabajo que Signi
fica su t.:umplimi,'Uto, el] tal forma que pu
dra (l1il·t~l'S\': PH lr('\i(1~ JllJilnla~.: :a l'(lll~;L;<
nueióll IIp t:Jdus 10:-., a~rt('(t·d~Jllif~ ()y. ¡J. (\:)l~
raeión ~llalldo aquell" S~l illfl'l'¡d~' ,1 cin
cnenta mÍlllesolS, y, ell caSO/i l':¡iiríeados pOr 
el Snrrrintendeute (lE' Bnu('os, ,1 ~iell mil 
j)l'SOS. 

La cnmienlla al artículo til, Itoy í;l, üe
ne 1,01' ()1)jetCJ 1'ijal' Il(JJ'lll(lS [Iél :':t ¡l('\'ctt' lt~'j 
Lbl'US ue lo.; Ball('(¡ti, n lill (:(' (li'e ji! ~dp2-
1':111 f'líl! c'lll~ia l'll'dil. eje¡'(,(,¡, 'a (lc,;)jda fis
('aliz<!é'iC'l1. 

Por Ú, till,O, el ariíndu :!.U de'¡ ':\lensaje 
C11 illful'Ille, estalJle,'l! que las multn,,, ell que 
1mbierpn Ílll'ul'rido las ill~t itlwiollCS some· 
tidas u la fisl'alizaeiún tlt' la ::-;upcl'inten
deneia, podrán ser 111Jli<;adas ;> Jijatlas por 
rste org31Ü'lTIo, en coní'oJ'llli.l'li 1 il la,.; dis
posiciones del pl'o,vedo r, (:'j] ('(ISo¡.; califj· 
I;adex-i. Doclrá condonarlas o tli.'ilrlímlÍrlas. 

Lomo· este artícLllo .fué eOllcebic.1o en la 
intE'ligeucia de que la Supcrilltcnclencia 

el'itaría dotada de las fa~ultades que le 
otorgan disposil' iones que en esta OJ)OI tu
nidad no se consi.deran, en espera, como se 
ha dicho, de otro e}lnsaje Cjue las contem
ple e11 forma má" gl'nel'al, Sil rclÍa{:('ióll l:¿" 
sido lllodifieada, lantll ando al Pl't'~iciente 
de la Hepúblie-u pala qnG, previo iuforme 
favol'able de la SlllJcl'intcl1clellCia, t'ondone 
dichas mullafi siclllpl'C' llue ]lO se hayan 111'
('ho eje~ti\as a la f?('ha de proIlllllgaeióll al' la ley, 

Se tl'a ta el e mn 1 j a:-; (1 ue l1u provienen 
ele lwehos cOlldenatJJcs o (llle d\'IlüteJl mala 
fe. CUl'i'esponc!en a su n('io1100; e ,t ab18cidas 
pOl' la ley PÚl' rl'::ficit de (,llf:a.:\· U otro:'i im
l;le\·i~,os que es Jí,;ito y pl't!tl(':lte I~onclo
:nal. 

jJor estas l~()!l!-:li~~lll'al.?~OHeS, vne:-:.i-!'a C~o· 
mh,ión de IIa~i(,llr1a h,'He el llOllor de l'e
l'olllenc1ill'Oó, desg']c,'ur dd :'\lellO'a:ie del Eje
cutiyo, la:-i 121(i(li~i(:a<:jone~ ¡¡ lo,; artíntlos 
10, 02, 7D Y ¡-;1 el e ¡ il Le')' e eEe]'al ck Eal~· 
(:os, y ¡as clifijlOS::';(lll,':' (:é'1l1eillr!¡¡S en el ar
tí~ulo 2.0, dúl1u(;](' ';, n'r1i!,'('¡Ó¡¡ (i'.le H ('on
tinna<:ión Sl' il'üic'" ~. f·;¡yÍ¡ll' ,:] .\rcl¡ivo el 
2\Jel1~'l.i(' eJl j'!fOl'''·'C. 

Pr:>yect-3 de Isy: 

"Artícu'O J 0- 111' "odúcelise eH la Ley 
Gew'ral de Bau('os, enyo texto l.let';nit ivo 
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fijó el Decreto N.o 3.154, de '23 de julio de 

]!:J·n, las 15iguientes mQdificaciolletl: 

"~\rücu10 16.0.--- Ningún Banco Nacional 

nodráabr'ir o clausurar dentro o fuera del 

¡)ab, ni ningulJa agencia de Banco extran

;¡e1'o' podrú abrir o clausurar dentro del pam, 

"ucursal algulla, sin haber obtenido previa

mente para ello la autorización es<::rita de 

la Ruperintendencia. 
La Superintendencia autorizal'á la clau

,",ura, siempre que s(~ eompl'uebc que una 

dete1'lninada sucursal o agencia ha dejado 

pérdida durante (los ejercicios consecuti

Yos. 
Las di¡;posic iones ~ e..ste artiwll> no tiC' 

l'án aplicables al nanco Central de Chile. 

"1\l'tículo 56.0.- Se agrega al final del 

primer inciso la siguiente frase: 
"La Snpel'inl endencia podrá aut<drizal', 

por el tiempo y en las condiciones que e;';' 

time convi'llÍentes, que üeterminados depó

,;itm; q\le los Banco¡.; mantengan en el Ban· 

"0 Central de Cbile o <'ll otra~,; empre(,;a~ 

bancarias que ella califique pl'eviamente, 

se deduzcan del monto de 101:\ depó,;itos y 

obligaciones deetos al límite fijado al el>' 

miellzo de este incllio. 
".{\rtírlllo í:l.o-- a) Sn;;titú.yp"e el il](:Íso 

~egundo por el siguiente: 
"Designará por acuerdo, del que aebe de

jarse {;oilstancia en el Acta, lB persona o 

perr~ona!S que tendrán a su cargo preparar 

r someter a cada liirel'tor, elJ cada sesión 

'~n'dinarja del directorio, o a uJla comisión 

,'.jecutinl compuesta de no mellOS t\e tl'ps 

(le los miembros tIe éste, una minuta escri

ra que consigne todos lo,,, nueVOB pl'és~a' 

mos, descuentos, avances u otras operaelO

¡les de cr('dito y SUs renoyaeiones, aS1 com,o 

¡oda adquisición y venta de valores mobI

li.arios efectos de ('omercio, bi,~ne¡; muebles 

e imn'uebles, que hubieren exeetuado con 

])o:sterioriclael a la fecha de la última minu

ta en cada una de las oficinas de la institn

t:ión. En dicha minuta, se señalarán todas 

las garantías otorgadas a favor del Han

c· o y los demás detalles que corl'esponua:ll. 

Podrán omitirse en ella las operaclones 111-

feriores a $ 50.000, y, en los caBO" en que 

,,1 Superintendente de Bancos así lo det.er-

1"uine expresament.e, las inferioT'r;i a Clen 

JO il pesos". 
b) Substitúyesr el imiso enarto ]>01' el si-

:2:ulPnte: 
"Cacla vez que con las llUevas olwracio

Hes de crédito realizaüas con c1etel'lninalb 

persona natural o jurídica el monto total 

ele RUS compromisos directos o indirectos 

~)ara con el 'Banco exceda de $ 50.00n, 0, 

~n ,su caso, de $ 100.000, se acompaíiará 

Un estado detallado de ,todas sus obliga

ciones vigentes a la fecha de la minuta, 

con indicaciones de todas las gavantías 

existente:-; y su valor comercial y se agr'e

garán, ade;nás, informe", sobre la situación 

fillanciera <le las personas que reBpondan 

por e~'as obligaciones, 
{l) Reempiázase ('n el inciso quinto la ci

fl'H "2.). OQl)" por "100.000". 
"A 1,tí('ulo 81.0-- 8e reemplar.a por el SI· 

~'Il ¡ente: 
. "Las instítll(·iolles ~ometidas a la fiscali

;r,¡1C:ióll de la Sup(>óntendencia de Bancos 

(>"tarán obligadaR a conservar durante vein

t l' años: 
al lj(}s libJ'ol', hojas y formularios de 

('ontabilidad que lleven dí) acuerdo ~on las 

¡('ves y reglamentos; y 
'b') Tj·a -eorrespondencia, ,loeumentos, pa-

"[)('1(,t as Y compmbantes. 

Este plazo f;P empezariia contar, para los 

libros, hoja", . .v J'ormularios a que be refiere 

la letra a), IIp,,de la fecha del último asien-

1 () operado en ello::!, y para los instrumen

tos que enumera la letra b), desde l-a fecha 

en que hall sir] o extendidos. , .. A,ún cuando 

hayan transcurrido veinte aüos, no podrán 

(le,;trllirse o inutilizarse los libro" o instru

lllpntos a lJU{~ Se refieren las letra.s a) y b), 

:';1 l'xi"tc pPIH,lielltc algún asunto o litigio 

que se refiera a ellos directa o indirecta-

111p111p, (>11 ~llyo caso deberán conservarse 

LIl,.;ta la .Jeté" mini\ciÓll del mismo. 

"Artículo 2.0- Facúltase al Presidente 

(le la R('públi~a para que, previo informe 

faY(ln¡).I(' ([(>1 Superintendente de Bancos, 

(~()ndoll(' las multas en que hubieren incu

nido in;;; ell1)11'{'''';¡lS bancarias por infraccio

)1('['; a la JJ('v General de Bancos cometidas 

antes d e la' fecha de promulgae ión de la 

presente ley, y siempre qne dichas multas 

,\o se hayan hecho rfectivas en esta misma 

fed')} . 
";.\.riíClllo 3.0- lja presente ley regira 

,lpsél(' la fcrha ({(' "u pnblicación en el Dia

rio Of'jr:ial", 
S¡Jla (le la eOluisión, a Z4 de agof;to de 

191-8.- Gregorio Amunáteguí.- P. Pokle
povic.- Ferrumdo Aldunate.- E. E. Guz

mán.- Hernán BOTchert, Secretario. 

De la Comisión de Educación Pública, re

C9-ído en Ull proyecto de ley, remiti.do por 

la Honorable Cámm:\a de Diputados, que 

Rutoriz'1, al Pres:'¡dente de la República, pa

ra ¡vlquirir un predio edificado para el 

Liceo de ,Niñt>s N.o 1 de Santiago 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública, 

, 
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tiene el honor de informaros sobre un pro
yecto de ley, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, por el cual se auto
riza al Presidente de la República, para 
adquirir directamente un predio edificado 
que se destinará a la ampliación del IJiceo 
de Niñas N.o 1, de Santiago. 

Este Liceo, cuenta más o menos con 1.400 
alumnas regulares, las que no tiehen espa
cio suficiente en el local que actualmente 
ocupa este plantel educacional en la calle 
Compañía de esta ciudad. Para solucionar 
e~t~, problema se ha pensado en la adqui
SlClün del predio vecino al Liceo que se 
encuentra edificado. ' 

La ley 4,174 dispone que el Fisco sólo 
puede comprar directamente un bien raíz 
por el valor de su avalúo aumentado en un 
10 por ciento. En el caso que nos ocupa, 
el predio tiene un avalúo muy antiguo que 
está muy por debajo del valor comercial 
de] predio, lo que hace imposible su adqui
sición directa. 

La Caja de Crédito Hipotecario, en el 
año 1947, tasó el predio en cuestión en la 
suma de $ 2.175.800.-. Los' propietarioH 
de él están acordes en aceptar este precio 
el cual les sería pagado en bonos de la ley 
8,080 (ObraH Públicas). En esta forma, los 
bonos Se deducirían de la autorización para 
obras públicas establecida en la ley 8,080 
antes mencionada, de la cuota correspon
diente del Departamento de Arquitectura. 

Vuestra Comisión estima que con esto se 
daría solución al grave problema que en
frenta en estos instantes el Liceo de Niñas 
N.o 1, de Santiago, y en consecuencia, os 
propone que prestéis la aprobación corres_ 
pondiente al proyecto, en los mismos térmi
nos en que lo ha hecho la Honorable Cáma
ra de Diputados. 

Sala de la Comisión. a 25 (le agosto de 
]948. 

Acordado en sesión dr fecha 25 de agos
to de 1948, con asisteneia de los señores 
Errázuriz don Maximiano (Presidente). 
Prieto don Joaquín, Bulnes don Francisco, 
Ortega don Rudeeindo y Ocampo don RaL 
vador. P. Figueroa T., Secretario. 

Maximiano Errázuriz. - F. BuInes C.
Joaquín Prieto C. - Pelagio Figueroa T., 
Secretario. 

De la Comisión de Higiene, SaJubridad y 
Asistencia PúbIjca, recaído en el proyecto 
de la Cám.atia de Diputados, en que crea 

el Co1eg'o Médico de Chile 

Honorable Senado: 

- -Vuestra Comisión de Higiene, Salubridad 
y Asistencia Pública, pasa a mformuros 
acerca del proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que crea 
el Colegio Médico de Chile. 

Este proyecto ha tenido su origen en un 
Mensaje del Ejecutivo destinado a dar una 
(;Htructura jurídica a las asociaciones de 
médicos del país, propender a la unión eh; 
todos ellos en un Colegio, como los ql:P. 
existpll r11 otras ramas de la actividad pro
fesiOllal, intensifiear Ulla a<:c:ión -conjunta 
de Ol'de'll social, y velar por la ética pro
frsiollal. 

IJa iniciativa del Ejecutivo, que partía de 
la organización de la actual Asociación Mé
dica de Chik en un Colegio Médico, fué 
modificada p~r la Honorable Cámar~ de 
Diputados en el sentido de dar a la nueva 
institueión, que se crea por esta ley, el C8-
ráeter de un Colegio completamente inde
pendientr dI' toda asoeiaeión privada, en 
,,1 propósito de que la misma labor social, 
profesional y económica desarrollada por loí' 
mfdi('oH Hea más efectiya al contar con la 
nnióll (le todos ellos en una institución el" 
"S a lIaturaleza. 

El proyecto aprobado por la Honorablt· 
Cámara de Diputados consta de 39 artícu
los, agrupados en siete números, y de dos 
artículoR transitorios. 

1,os ('uatro primeros números tratan de 
la \Jrraeión del Colegio :Médieo, de un Con
sejo Genera I quP los regu·u, de C¡)1]
Jiejos Heg'io tIn lec, q He ejereerán flllto:·idad 
11entro de drtt:'rminada jurisdicción, de la 
formación y atribuciones dc esos Consejo~ 
y de las reuniolH's tIue habrán de celebrar 
dichos orgallismos. Este Colegio tendr¡Í 
]J01· objpto la tnieiún .r supervigiluncia de. 
ejercicio de la profcsión de médico-ciruJano 
y el perfeccionamiento y protección econó
mica .v social de dicha profesión. 

El Jlfmwro V trata del ejercicio de la 
profesión. Para ejercerla :;erá requisito in
dispensabl .. <'star inscrito en un Registro 
especial y pagar la patente reHpectiva. Así 
mismo, se l'stableepll modalidades, para qUf' 
las personas que se creyeren perjudicadas 
por los procedimientos de 1111 médico-ciru
.jano puedan ocurrir al reHpectivo Consejo. 

El número VI, se refiere a las sancione:,; 
qn!' podr¡Ín aplicarse contra los médicos y 
que llegalJ, desde la amonestación, censu
ra y Hllspensióll, hasta la cancelación de la 
inscripción en el Registro, y establece las 
formas de procedimiento pertinentes. 

El número VII se refiere a los organísmos 
colaboradores del Colegio Médico, que se-
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l'án las }1'ederaciones en que podrán agru-; 

parse los médicos para el desarrollo de su 

trabajo específico. 
F'inalmente, en los a:r;tículos transitorios, 

se crea un comité que tendrá el carácter de 

Comité Organizador, con diversas atribu

viones para que, en un plazo máximo de 

seis meses, desempeñe su cometido y deela

l'e legalmente constituído el Consejo Gene

ral del Colegio Médico. 

La Comjsión ha estudiado detell ida-

mente este }Jl'oyedo en el tl'anscut':so de 

varj¡¡s l'eun;ones,;,y ha contado ,con la co

laboración del señor Mini;;tro de Salubri

dad, dd sefJol' DecallO eh' la .F'acultad de 

Medicina de la Ulliv'ersidad de Chile v 

del Presir,lente de la ,sociedad Médica. ,. 

E~ proyecto en informe, a juicio de 

vuestra üomisión, cumple las finalidades 

que se hall buscado con la aplicación dc 

sus elisposieiones, pero ha estimauo, asi

mismo, que, para qUe puedan >iN ellas de, 

hidamellte' satisfechas, es necesario hacer 

en sn texto diversas enmiendas, que pa

san a explicarse. 

Ha estimado así (,ollNeniente reempla

zar el artículo 2.0, que se refiere a las :fí
llalic1adE'H del Colegio Médieo por otro con 

una redacción más clara, suprimiendo al

goUllOs E'oncE'ptos, por considerarse muy va

ga la forma propuesta, y que habría de 

prestarse a el udosas in terpretaeíones. 

8e ha agregado un Consejo Hegional pa. 

m T.Ja Serena, pUes eu la zona, desde San

tiago al ~ orte, sólo se consultaball en Val

paraíso y en Antofagasta. Ha quedado así 

aumentada la composición delC(msejo Ge

Iwral que era fOl\mado por 1i) miembros ti 

16, y, como quedaría en número par (IUe 

dificulta las votaciones, se ha resuelto fi

jarla 1'11 17, para lo cual se asigna un 

miembl'u llliís a Santia.go, que por otl'a par

te es la ZOlla que tírne más médicos en to

do el país. 
Igualmente en el al'tículo 5.0, que es el 

í¡IIC se ¡'diere a la eOl1lposición del Consejo 

General, ,v a la designación de sus miem

bros por lo., COl1sejo,~ Hegionalí?s, se P]'opo

llP ag-rr!:!'ur uu inciso que fije la. forma en 

que ella sr hará, 
Sp hn IWl1saclo,. eOl1lo la fOl'ltllt lIlás oe111o

(·rátiea, y qUE' da l'epl"l.'sPl1tación ¡J, todos 

los sectores, establecer E'1 sistema dl'l voto 

proporcional. pon ('ifra l'E'partülnra, "011-

f0!'711C a la ley eledoraL 
Bu lo que eOl1cierne a los requ;Ritos P>l·

c'¡] ~rl' miembro dd Consejo GpTleral, se ha 

creído más conveniente que sus miembros 

estén, por lo menos, durante 15 años en po

sesión del título de médico-cirujano, en 

lugar dc la como se propone en el proyec

to. y que no hayan sido objeto de medidas 

djs(~iplillarias del Consejo, durante los úl

timos cinco años. Asimismo, y en razón de 

de la misma naturaleza de sus funciones, 

sp ha agregado como incompatítbilidad pa

J'a ,;1.'1' mipmhro de él, la de estar en pose

<'~,l L1c los cargos de Director General de 
!-;/tll ilIad \) de la Beneficencia o de Vicepre

s:llente Ejpcutivo él'e alguna Institución de 

Previsión. 
Al eonsiderarse el artículo 9 una de las 

materias que dió lugar a ma~o~'efl delibera

ciones en el ue vuestra Comisión, fué 

lo relacionado con las atribuciones que se 

j)1'oponen para el Consejo General en 1aa 

letras h) y e), ele propi('im' el "neldo l/ni 

forme, por hora de trabajo, de los servi

('ios méllieo:-i públicos o particulares, y de 

aprobar el arancel de honorarios de los 

lllédi¡oos-cü·ujanos. 
En lo que se refiere al sueldo uniforme 

en los sprvicios médicos, la Comisión, con 

la abstención del señor .JirÓn, fué de opi

nión de no establecer en forma determina

da atribuciolles <le naturaleza como la se

ñalada, que vendrían a desvirtuar la fina

lidad misma del Cole~;o ~Iéclico . .A indica· 

(,ión de los señores Alessandri:: Allende. 

se resolvió dejar establecido. en la c:itada 

letra b), cutre las atdbuciones dA] Conse, 

jo, la de con.siderar, adem:l", (Ir ';¡-.; í'Ollcli

"iones de trahlljo. las económicas de lo,; re

fAril10s servicios. 
En lo concerniente al arancel de honor:\

J,jos, el illc1ic<1eión del señol' Ale>lsandri, St' 

resolvió que ¡"ería atriblH~iÓIl del Consejo la 

de dietar este arancel y somett'rlo II la 

aprobación dA] Presidente de la Repúbli0a: 

n.·espeeto de los re(]1iisitos para ser 

l1Iit'mh~"() dE' lo,.; ConsPjos Regiorw1e,ó, ~. ell' 

su plección, a lo cual se refieren los artícu· 

los 14 y 15, Se resolvió establecer la condi

ción di' estar pn posesión del título de mé· 

dico-cirujano durante siete años. por 10 
menos, y que la elección, se efectúe por el 

mismo sil'ltema de voto proporcional fijado 

para los miembros del Conl'lejo GeneraL 

Aeel'C¡l de las multas que se proponen en 

el artíeulo 27, la publicación, sin acuerdo 

elel Conl'lPjo, ele las l'E'elamaciouE's pres'('n~ 

tadas 811 eontra de los médicos, por las pe\"· 

f;OliHS que se cl'('yer'eil p'?rjuclicadal-i por sus 

p:'o"p(l;]l!i¡>llj-O'i Pl',)fp";Üllalps. y (le la (h'ei-

, 
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S¡Óll que sobre ellas l'e(~aiga, hulaJ acuerdo 
pura determinar, que ello se refiere a la 
publicación de la reclamación conjunta· 
m-ente con la decisión recaída, como tam 
biéll aumentarlas y duplicarlas en caso de 
reincidencia, a fin de evitar el üesprestigio 
pl'of('.~iunal )lOJ' medio de la pl'pnsa sensa
cionalista, como ha ocurrido eU alg'w1os ea
sot> . 

Ea cuanto a las ll1u:tas propuestas el! \l! 
al'tÍ<~uJo 28, y que deberá u imponerse 11<)1' 
t' t ·j))I .... ¡-jf\, ~i Ll I'ej·!;llll¡l;·i ón jnpl'(l dc,s·· 

echada, se acordó también aumentarlal1 
prudencialmente, y, a indicación del sellor 
Alessand 1'i, se resolvió asimismo, dejar el'(· 
tablt~ido que el Consejo, por mayoría de 
los dos ter('ios, podrú tomar el a~uerdo de 
no aplicarlas. 

}'né llloti\'o talllbiéll dc Ull especial e.3lu
eLo pOlO la Comisión, la compo~i(·ióll que se 
daría al comité que se crea en el articulQ 
1.0 transitorio, y que tendrá el carácter dtl 
Comité Orgauizador. 

1~1 proyecto de la Honorable Cámara d'6 
Diputados determina que dicho Comité es· 
tarú eumpuesto por el Decano de la Facul, 
tad di' Medicina de la Universidad de Chi. 
le, qUe lo presidirá, por el presidente, el 
vicepresiden te y el Secretario General dI! 
la Asociación Médica de Chile, y por el pre
sidellte ele la Sociedad l\fédÍca de Santia: 
go. 

La mayoría de la Comisión no estuvo de 
ae llpnlo con está composición, y consideró 
inLollvf'ni"nte dar en ella una exeesi~'a 1'('

lwesentación a una determinada asociación 
de médieos, puesto que, siendo el propósito, 
con la ereación del Colegio Médico, el de 
buseal' la unión de todos los médicos del 
país, era preferible nu excluír a nadie, y 
dar ,lebida representación a grupos respe· 
twbles de la medicina chilena, Como lo son, 
además de los propuestos, la Sociedad de 
Cirugía y la Sociedad de' Pediatría, que tie
llen gran importancia social. 

En este propósito, los seftoJ'psAlessaJl(lri, 
Cruz Coke y Prieto propusieron modificar 
la c'omposición de dieho Co01it(- Orgalliza
dor, en el sentido de que él estuviese for
mado por el Dec.ano de la Facultac1 de Me
dicina, que lo presidirá, y por 10" Pl'rsiden
tes eJe la A.~ociación Médica de Chile' y de 
las Soeiedades M{'dieas de Sant.iago, lle ei. 
fllg'Ía .'- Pediatría. 

Por su parte, los seiíoJ'cs .Allende y Jirón 
11 hOi!'8 roíl por mantener la composieión pro
]JUe,;ta cn el proyecto de la Honorable Cá
Jlia~',! (le Diputados. en atención a que la 

.c\sociación Médica de Chile había sido la 
institución que, precisamente, con su empe
ño, preocupación e interés, había impulsado 
esta illiciativa. El señ.or ArrIende, además, 
propuso qne se agregaran los Presidentes 
de las Sociedades de Cirugía y Pediatría a 
la composición del Comité propuesto en el 
]ll'oyecto. 

El sellor ~\Jessalldri propuso también, a 
fin de que este Comité no quedase formado 
por muclhas personas, que lo integraran so
lamente el Decano de la Fecultad de Medi
eiua \' los Presidentes de la Asociación Mé
dicadc Ctrüile y de la Sociedac1 Médiea de 
Sautiago. 

.All no llegarse a acuerdo en torno a estas 
posibles fórmulas, se sometió a votaeión la 
primera indicación, formulada por los seño
res Alessandri, Cruz Coke y Prieto Concha, 
.r fu(~ ella aprobada por tres votos contra 
dos. 

Se acordó también dejar constancia de las 
ilH1icacionefi que, acerca de esta materia. se 
habían formulado durante el debate. 

Además de las enmiendas señaladas, vues
tra Comisión ¡ha hecho otras ,que más ade
lante Sf' señalan al referirse a todas las que 
se os propondrán, y que no es necesario de
tallar eS'[leeialmente porque su alcance es 
daro. 

Con los antecedentes expuestos, vuestra 
Comisión de Higiene, Salubridad y Asisten
cia Soci,al os recomienda la aprobación del 
jlI'O~T('cto en infoJ'lllf', con las siguientes mo
difi('aeiones: 

Artíeulo 2.0 

Hpemplazarlopor el siguiente: 
"Artículo ... - El Colegio Médico de Ohi

le tiene por objeto el perfeccionamiento, la 
protec(\ión económica y social y la supervi
gilancia de la profesión de médico·eiruja-,. 
110 . 

Agregar después del nOlllbre "Antofagas
ta ". pste otro: "La Serena". 

.\ rtíl'ulo -Lo 

Reemplazar al final de la letra e) la fra
se: "... y con otras adquisiciones a título 
gratuito u o11eroso", por esta otra: " ... con 
los bicl1cS que adquiera a cualquier título". 
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ArtíClú¡ ;).0 

'Su inciso único pasa a ser inciso 1.0, con 
las siguientes modificaciones: 

Reemplazar "15" por "17" y "cineo" por 
"seis" . 

A continuación del anterior sp agrega el 
sig-uiente inciso nuevo: 

"Esta elección en los Consejos de Santia
go, Va}paraÍso y Concepción se :h!ará por el 
sistema de voto proporcional con cifra re
partidora conforme a la ley elertoral" . 

Artículo G.o 

Reemplazar en el inciso 2.0, "ad ,honores", 
po]' "gratuitamente". 

~\rtículo 7.0 

Reemplazar en su letra b): "die", años" 
por "quince años". 

Agregar en su Iletrac), después de las pa
labras "medidas disciplinarias", estas otras: 
"del Consejo"; y reemplazar en esta misma 
letra la palabra "tres" por "cinco". 

Algregar al final de su letra d) la siguien .. 
te frase final: "ni estar procesado por es
tos mismos delitoi'l que merezcan pena aflic
tiva" . 

Artículo 8.0 
r'''~' 

Agreg-ar a continuación del inciso final, y 
como irlciso nuevo, el siguiente: 

"Tampoco podrán ser miembros del Gon
sejo General los que estén en posesión de los 
cargos de Diredor General de Sanidad, Di
rector General de Beneficencia o Vicepresi
dente Ejecutivo de Instituciones de Previ
sión" o 

Articulo 9.0 

En su letra b) ag:regar. después de las 
pala1bras "condiciones de trabajo", estas 
otras "y económicas": y suprimir lit frase 
"propiciar el sueldo uniforme por llOra ele 
trabajo" . 

Reemplazar el inciso primero de la 1etra 
e) pOlO el siguiente: 

"c) Dictar el arancel de honorarios profe
sionales, el cual deberá ser sometido a la 
aprobación del Prei'lidente de la República". 

===._-------------
A continuación de la letra e). agreogar la 

siguiente letra nueva: 
"Fijar Cij monto de las cuotas extraordina
rias (lue sea necesario establecer en carác
ter dl' g:enera,les para todo el país". 

1<Ju la letraj), colocar, ucspués de las 
palabras "en 'que prestan sus servicios", un 
punto y (~oma (;). 

Artículo 12 

Reempla",ar en su inciso ,lo la p2-1abl";; 
"trrs" por esta otra: "cinco" o 

a), c) y d), se agrega esta otra: "estar en 
posesión del título de médico-cirujano dn
nl ntl' siete años. por lo menos .. o" 

Artíeulo 1G 

n,eemplazar en su ineiso 1.0 !la palabra 
"unipersonal", por estas otras: "proporcio
nal con cifra repartidora eomorme a la ley 
<!lectora)" . 

Bn su inciso 2 o o, reemplazar la palabra 
"ad~honorE's" por esta otra :"gratuitamen
te" . 

Artículo ] í 

Despues de la letra d), ag-rep:ar la siguien-. 
te letra nueva: 

"e) 80licitar del Consejo G cnrral la fj,ja· 
ción de las cuotas extraordinarias que el 
Consf'jo estime conveniente establecer parn 
la l'p/-dón de 5;11 jurisdicción". 

.Artículo 19 

({,eemplazar las palabras "la segunda 
quincena" por' (~l'tas otrafi: "('1 curso". 

Artículo 20 

lI:3uprimir las palabras "'los médicos-ciruja
nos", y reemplazar las palabras "podrán 
proponer" -por ('stas otras: "podrá propo
Ilf'l'Se" o 

Artículo ~1 

De¡,;pups de las pa,labras "Habrá un.a re-

. , 

J 
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unión extraordinaria" se agre'gan estas 
otras: "de Jos imwritos en el Colegio Mooico 
de Ohilt~". 

Artítulo 2:) 

Snl~rimir !m el inciso].o la frase final que 
dice: "y además, por carta dirigida a los 
miembros de[ Colegio, al domieilio que ha
yan fijado en el R€gistro". 

Snprimir en el inciso 2.0 las palabras "y 
las eartas enviadas". 

~\rtí<-ulo 24 

Jieemplazal' la frase inieial del ineiso 1.0 
"I,o<; Consejo,; regionales celebrarán reunio
nel'; extraordinarias cuando así 10 acuer
den, .. ". pOl" esta otra: "JJos inscritos en los 
0OJmejos R,e¡..donalJes relebrarán reuniones 
~eneralE's cnamlo así lo acuerde e1 Conse
jo. , . " 

Artículos 27 y 28 

La nument<-i<Ín \. ('olocación de estos al'. 
ti,culos se camhian 'en la forma que ~e expre
sa: El ar11eul0 27 pasa a ser 28, y el actual 
28 pasa a ser 27, eon las modifieaeiones que 
se indican: 

.\rtíeulo 2í 

(del proyeeto .r que pasa a ser 28) 

Reemplazar ]dS paJabl'<ls iniciales "Estas 
r('(·Jamacionm; y ... ", por estas otras: "Estas 
reeJamacioJles conjuntamente con ... "; re-
emplazar " ... dp $ 500 a $ 1.000 ... " por 
". '. de $ 1.000 a $ 10.000"; Y agregar, des
pUl'''' dt'.j punto fina) 10 siguiente: "Esta 
multa se <lnpJieará en caso de reincidencia" . 

Ar·tí<-ulo 28 

(ilel proyeeto y que pasa a ser 27) 

Agrogar t1espu('s de las palabras "si la 
reclamaciól\ fue!'e desechada", por estas 
otras: "a menos que, por mayoría de los dos 
tercios, aeuerde no aplicarla". 

Reemplazar " ... de $ lOO a $1.000 ... ", 
por "rle $ 500 11 $ 3.000". 

El epígrafe "De las ::JaJlCiOnL"fi", !le! nú
mero VI, reem¡lJazado por el siC"llientp.: ··D.· 
la>; nJPdida>; dis('il,]inurias". 

Reempluzur las pa]ubra,~ finale¡,: "un prác
treo", por estas otra!:': ,CUIla persona no au
torizada legalmente para (~jrl"f:er la profe
sióll ele médico". 

A'i·tíenlo :~~ 

.\ntepoJler en la ha·se illi(~jaJ dr 0;0 Ill
eiso 1.0. la palabra "Sólo". 

Reemplazar en su letra t ,1 Iv" palabras fi
nalel{ "un práctico", por .. ~ta" otl'lU": "ulla 
persona no autorizada leg-,¡jlJlf:ute para e;jPI'
ce]' la profesión de mr<lil'o", 

Al"tíc'nJo :{,j 

Bet'lllplazar la ('iLl "los artíl'lIJO;'; :2P, , ." 
pOI' esta otra: "Io~ artíen10s 27. 2~. , . ". 

Heempl,lZ¡)r en S11 i!lei:,,) 1.0, !a~ pd!;¡braj, 
"por el presidente, vieepJ'l't>ii,té'nte y Rúel'f'
tario g'enel'al de ]a Asoriaei<Ín Médica de 
Chile y por el presidente de la Soeíedad 
Arédica de Santiago", por estas otras: "por 
el pl'esiilente de la Asociaeión Médica ,]., 
Chile. por el presidente tle la Soeiec1ad M{,
dica 'de Santiago, por el presidente de Ji¡ 
Sociedad de CjrugÍa y por d presidrntl' di' 
)a Soeiec1a<1 de Pe(Jiatría", 

Sala de la Comisión. a 2fí de ag-nsto .=¡" 
] !).f8 . 

Eduardo Cruz Coke.- Fernando Ales
sandri.~ Joaquín Prieto. C.-Dr. Salvador 
Allende.- Dr. G. Jirón.- Eduardo Yrarrá
zaval J., Seeretario. 

5.c-,De las siguientes mociones: 

Al dictarse y apliearse la Ley N.o 7,Sot. 
tlobre mejoramiento económieo <le le,: em-
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pieados de Notarías, COllsel'v,ulol'c(S de Bie
nes RaÍees y Arehivos Judiciales, un nume
roso grupo de empleados llue trabaja en 
las oficinas de' los COllservadoret"¡ de Bienefl 
Raíces, quedó n~speeto al resto del personal, 
en una situación delSesperaUa e illjl1'ita, la 
que ahora se ha convertido en nlla (le mi
"eria. Estos empleados (Son ]0:' ('opÍr·;flls () 

dactilógra fo;.;. 
Con anterioridad a la dietaeióu y apliea

ción de dieha ley, esos empleados ganaban 
$ 1.- por carilla. A~tualmente ¡.;anan $ 2.
Y go~:al1 también de un pt'queño bt'npfieio 
(jL!;, le:; sigllifica m[,s () lllt'll0,.; :1; 70,--- Jllen, 
,males por año de servi(·io y que Pe' pI (',sta
hlecido en el artículo 10 ele la milSrna l(~y. 

El sueldo que, con la concul'reneia d" am
bos beneficios, reciben esto;,; emplea!los. pue
de estimarse en la sigui,entp fO¡'lllii: un pm
pJo,ado con 20 años de servieius per:oibe 
ll\ ,~l) 'in" 1 J¡) ('1\ te, m<Í s o lll('ll O'i $ ;].000.----. )' 
,'un :) Cllj()"i. lll~.~; o meno" * 2,()()(),---. ('!ll1ti
d,¡des qlJ('. (la(b" In" j'p';;¡JOlIsabilida(l(' fa
¡¡¡ili<tl'f's (le deroro y hOl1o)';¡hili¡1¡;(l que 1('s 
"'¡l'n''']lolJ(l(', IJnl'f' que e~to" \'lllpl"a(lo,-; (':',-
1/'11 ell UJla "itu[wiÓll (1(, "e1'(111,1\'i'<I ¡1l;""l'i<l. 

I:Hlto mOl'al romo físieH. 
A fin de remediar estasitu<leión (Ille 

afeC't,a a un llumeroso e idóneo perBonal, 
presentamos a la consideración del Hono
rable Congreso, el siguientl' 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0-- Subst ítúy(';':C' ,:11 el ill(~iso 
4.0 del artículo 10 de la Ley 7,go~. la pri.
mera palabra '·cuatro". )lO)' :a ];al:1hl>¿¡ 
·'ocho". 

Artículo 2.0- Los üC'l'edLOS !'(~,nltalltcs 

después de aplicada e¡,;ta ley, SI' (li,.,tribnil'án 
en la siguiente forma: el da-etilóg¡'afo o ('(j

pista que ejecute el trabajo. ganar{¡ $ 5.--
por aarilla, y los fnneional'io~ () Cons('l'va. 
llores, $ 7.-. 

Articulo 3.0- Esta ley l'egirú d('~<1t' HU 

lJUb,icaci.ón en e1 "Diario Oficia]". 
:-"antiag-o, '1i':O,'t., tlp 19-!-':;, Eduunlo 

C'·n:'E. Coi:s, 

Honorable Senado: 
1i11 Capitán de Ejército, dun IICl'UÚll 'rl'i

ZallO A vezzana, prestó brillantes servicios 
dJ foJ -gj(·reito e iner-.:timables al l'flí~ ('11 los 

(~ampos de batalla y en la lucha contra el 
bunclo!e¡·j"mu que Ilsolaba nuestras fT'ontc-

inició :';l!H servicios en la campaña del Pa
cífico; mús tarde formó part\' del Escua
drón de Húsares de la Muerte. de gual'l1i
(~ión ell la ciudad de Angol, y fui'; d'.:spués 
Comandante de los Gendarmes de la Fron· 
jera, cargo desde el eual, con toda ciase de 
sacrificios y ex:pouiendo su vida COllRtante. 
ment('. tn\'o qHe lu(']¡ar durant(· largos año" 
r~ontra el lJandolerismo en las desoladas re
giOllC¡-; fronterizas. 

Fallec·ió en 1927, y sus hijas. doila T<'nlll
cia Minerva, doña Elvira y do'ña !tala Yo
landa 'i' rizano Aravena, rlilSfrlltall actuaL 
mente de una pensión de 600 pesos cada 
una, q llf' les fué acordada por ley número 
7,80-1, de 24 de agosto de 1944. 

Demás está decir que tal pensión es el 
Úll1CO reel1l'SO con que cuentan las señoritas 
Trizano. )' <¡Uf' 110 les permi1c ('CtOtt'ar íms 
gastos más indispensable,:;;. 

]'\os pal'eee de justicia. en mél':to ,1" lo~ 
\lervicios prest.ados por su spííoJ' padr~. que 
3e le~ aumente la pensión que pel',~iben y, 
en cnJlsl'cuenria, entregamos él ype.stl'a apro-

baeión el si.guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntnse, por g'ra
cia, en 400 pesos mensuale:;; a earla una. la 
pensión qne pereiben, pOl' lPi- ~.o 7,80-1-, 
<le 2-1- d.> a,i!'u~: o (1(, 1!H,L ih "t:i,i'i·jL¡, Fl';1l1-

ein l\1i11e1'\'1I. Ehira e Itala Yolanda Trisa
lIO Aravena. 

El mf:lyo!' i!'asto que rept'p-':'lIt,> 1(\ aplica
ción del in.eiso preccdeme, se apljeará al 
item de pensione;,; del prc~up1!(>st() del Mi
n¡sH'I'n .(" ! ílj'·;('IHh".---H. (d Pino P. 

DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 hOr&S. 13 
minutos, con la. presencia en la sa.la de 16 
señore,g Senadores> 

B1 spñOl' Alessandri Palma (Presidente). 
~-En el ¡hlmhl'e de Dios, se ahre Ja sesión. 

El acta de la sesión 37.a, en 17 de agOl\to, 
:'probada. 

.1 
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lEl acta de la sesión 38.<1, en 1,8 de agosto, 
queda a disposición de los señores Senado, 
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da le.t:tnra a la cuen
ta. 

DEFENSA PERMANENTE DE LA DE
MOCRACIA.- PROYECTO QuE DECLA
RA FUERA DE LA LEY AL PARTIDO 
OO.MUNISTA.- OBSERVACIONES DEL 
EJE-CUTIVD: CALIPICACION DE UR· 

GENCIA. 

RJ seíio!" Alessandri Palma (Presidente). 
--Aun (~nandtl no procede la calífica-ción de 
lll·Q'enc·ja. por cuanto en el Reg'lamento se 
!lit·" fllH' dehe iniciarse sn discusión hoy día 
proron~'o el trámite oe discusión il1n~erlia~ 
ta para las observaciones del Ejecutivo al 
l'-'\),"l'd" (l p [le." el" 1)('1',,]1"1 (1" la nemo('ra
eia. 

:El spi'íoI' Contre;ras Labarca.- Propongo 
la "!'limpl p nrg'pncia". 

Nj ~eñ(lJ' Alessandri Palma (Pl'esidente). 
--Está propuesta la disensión inmediata. 

1'~1<;eíi 01' COntreras 'Labarca. - Propongo 
'-llll' qued,' para la srsión próxima. 

'RI ~rji.oI' Alessandri Palma (Presidentr). 
-1.:1 \'alificfH'ión de 1,1 111'Q'encia queda para 
la sesión próxima, 

Tiene derecho a pf'dirlo 'Su Señoría. 
El ~rñOT' Guzmán. - i 'M e permite, señor 

P"('siopnff' , 
('reo (Jne. en atrlll'ión al estado en que 

vllPJve ('ste pr'o:,'ecto de ley. o SPíl. aprohadas 
(·asi todas sm; rli"J1()~i\·ionrs por pI P¡'esidrn
te 00 la H.epúhni,·a. llO tiene mayor alcance 
el pr'onuueiamipl1to l/nI' pupila dar el Spna
do: ne mEllle]')! rllW },;P]] po-dria dársele a t'R
te ilSllTltO ,el tnímite dé' ¿¡is~nsión inmerlia
ta 

RI q¡'ñf'l' Contreras Labarca..-Por pI ('Oll
ti-ario. ('rpo flllP el ~rnado rlehe estllCliar p<:

to drt-f'ninil1llf'llt..(', T>"1' p~() 11e perlido lit sim
]lIt' nr;.>·pn('ia. 

1';, f'i'ñOf' Alessandri Palm3. (Presic1entp l. 
·,-1,:1 "'~~('<:11 ha lí1'opnr"tn la fliseusión inme
diata.' En f'onfonni\lnrl ron lns artíf'u]os ~n. 
~n, Il'? ." 91 r]pl Rr[!ilnmento. por la simple 
urg-enri;¡ ilrlw drspae'hln'sr pI proyrcto rE'S
]JN~tivn (')1 Rll~ tr(]miks [·nllstihwioTlilleR nos
tel'ior('Q a h am'oh¡¡('ión del mismo. 1'11 un 
día: PO obstantE'. ''1(' t"nirlo 1m apto de g'Pl1é'
l'osidad :!l pl'01\Oner ].acliscusión inme(1iata. 
para. '11'1' e'-;p plw~o se amplie a dos días. 

Queda pura la í>esión prOXlma la vota
(·ión de la proposición ele la Mesa respecto 
de la urgencia de las obsel'va(:iones del Pre
::;10('11te tIe la l{epúbílica. 

Vamos a t'ntral' al OrtIell del Día. 

CREAGIO~ DEL COLEGIO l\'IEDICO DE 
C='::ILE. 

El s,,' ¡jo l' Se.::retano. - Esta, seSlOn espe
eial a que hel sido convocado el Senado tie
ne pm objeto conoce¡' del í>igui€nte proyecto 
de ley, apl'obado por la Cámara de Dipu
tado>;. qilC ('l'~a el Cole¡,!io Mrdieo de Chile: 

"I.--Del Colegio MédlcJ 

Artículo 1.0 - Cd'fH.;p U1Ja institución con 
Pt'l'soua;: dall jurídica, d(;'l1ominada Colegio 
::\frclieo Ol' Ohile, que se rrgirá por las dis
p()si~iolle" de la presente ley. 

S¡¡ Sedé' ~('l'á la ciudad de Santiago. 
Artículo 2.0 - El . CoJt'gio :\1édico de 

Clhile teJl(lrá por ohjeto: 
a) 118 tui(~ión y supervigilancia del ejer, 

eÍl·io de la profesión de m~dico cirujano, y 
b) El pcl'feccionamiento y la protección 

económica .v social de dicha profesión. 
Artículo 3 o. - El Colegio Médico de 

Ohile será regido por un Consejo General, 
I't'si(lpnle en Santiago, y por Consejos Re, 
,\,!'ioJlales. qne funcionarán en las ciudades 
<lE' Antofagasta. Valparaiso, Santiago, Tal, 
ea, Uonee'Peión. Temuco Valdivia y Pnn" 
ta _A renas, {'OH los límit€s de jurisdij:ción 
qne detpJ'milll' el R-eglamento. 

Artículo 4,0 - El patrimonio del ColE'gio 
;\-} édieo se formará: 

a) Con los aportes de los Consejos H,e
l!jonalí:'s. dí:' ('onformidad con e-1 artículo 17, 
1rtra el): 

b) Con las multas que se apliquen 'je 
acuerdo ('on la presente ley, y 

e) Con laR donaciones. asignaclOne.s tes, 
tampntaria:-. erog'aciones y subvenci'ones 
11,'(·l1a,.; pata incremental' el patrimonio del 
('olE'::rio M¡'>dico dt' Chile o cualquiera de 
]0,., fondo>; eSjleeiales que aCllt'rdr formar y 
Ulantelll'r pI Consejo 'Genernl. y ('on otras 
adquisiciol1 l 's a título gratuíto 11 oucrosu. 

n. - Del Consejo General 

Artículo 5,0 - El COllsejo Genera! esta· 
ní compuesto de ]5 miembros. De l~stos, 

('ineo serán designados por el COllsejo He, 
g-ional tIr Santiago, tres por el de Valpa
paraíso. dos por el de Concepción y 11110 por 
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eada uno d~ los demás Ounsejos RplJiona· 
les. 

Artículo 6.0 - 1.10S lllIembros d¡>l UOnfW

jo General durarán cuatro años en SUA 

cargos y podrán ser reelegldoR. El Conse
jo General se renovará por parcialidade~ 
cada dos años ~n la primera quin"i'na de 
abril que corresponda. 

Lo;.; ('argo;.; c!p COll<;i'.jpl'OS "rrán SCI'vidos 
ad honores. 

Artículo 7.0 '- Para ser miembru ¡jp] 

Consejo General se requiertl: 
a) Estar inscrito en los RegiRtroR del 00-

le¡gio; 
b) Estar en jlc"esión del título de mr;d Íl'o

cirujano durante uiez años, por lo menos; 
c} No haber sido objeto de medidas dis· 

ci pl:narias durante los últimos tres anos, ) 
d) No llfllH-l' ¡sido cowlenado por crímenes 

o simplE's delitos comunes. 
ArtícuJo 8.0 - No pueden ::;e1' simultÚ· 

neamenti' miembros del Consejo G~nflra 1 10~ 
cónyuges, los parientes con~anguíneos o afi
nes en la línea 'recta ni los colat·erales que 
se hallen dentro del cuarto g'rado de con· 
sangnini(lad o si'g'undo de afinidad. inclll' 
sive, 

Si en una elAcción resultaren elegidlui 
dos O más persom1.S que tuvieren alguna in
compatibilidad, el Consejo decidir(t por sor, 
teo en la primera SE'sión la persona qne (le· 
be lIler d('si~nada Gon<;ejero. 

Artículo 9.0 - Son 3.tribn(~iol1P¡; de} Con· 
ilejo General: 

a) Velar pOI' el p¡'ogrpso, prestigio y pre
rrogativas di' la proEesiün y por su regular 
y correcto ejercicio; malltener la discipli
na profesional. prestar protección a los 
médicos-cirujanos e impon!'r los preceptos 
de la ética profesional; 

b) Consí del' al' las C011 díciones de tra baj o 
de los servicios médicos púbLICOS o particu
lares, propiciar el sueldo unifl'I'me por hora 
de trabajo, de acuerdo con las modalidades 
y necesidades de cada región; 

e) Aprobar el arancel de honorarios de 
l()~ mí>dicos-eirujanos. 

El arancell'egirá a falta de t~stipulacjón 
de .al> partes, y los TI' :,bunalet:> de ,) usticia 
no podrán regular el honorario dc un mé
dico-cirujano en una cantidad infNior al 
mínimo del arancel; 

d) Conocer f'n segunda instaneia de Jos 
asuntos a quc se refieren las letras D) y 
c) del artículo 29, sin perjuicio de <l plica¡' 
por sí mismo la~ sanciones quP estabke,' 
esta le,'-; 

e) Administrar los bienes del Cole¡gio Mó· 
dico de Chile; 

f) Apro,bar anualmente el Presupuesto de 
Entradas y G'astos del 'Consejo General y 
pronunciarse sobre el de cada Consejo Re
gional; 

g) Supervigilar el funcionamiento (1(' I()¡¡ 

Con;;ejos Regionalelil; 
h) DesiO'nar miembros honorarios v mieNl 

bro~ eorr:spondientes del Colegio' M~diell 
de Chile; 

i) l-~~pt'e¡;entar legalmente al Co leg-io .Mt>· 
dieo ele Cilile. 

Cnanelo en el ejercicio de esta faclIlHad 
t'l Com;ejo se querelle crimillalmp.nte, nu 
estará obligado a rendir fianza ni a prestar 
jUl'umento ele ealumnia, y no habrá lugar ¡, 
que la querella pueda ser declarada talum-
lliosa 1) injUriosa, 

El 'Consejo será representado p.'¡' ;,u p!'('

¡;iclente o por el que haga sus \,(>':l'", Para 
acreclitm' esta representación hash'.rú lIll 

('ertifieado del Secretario del Consejo res
peetiyo; 

j) Participar, en l'ppresentaeión de: lo,; 
médicos-cirujanos, en Jos conflictos de &;- . 

tns CO'll las instituciones en que pt'Pstell sus 
servicios y resolveIT' a petición de ambas 
partes o del cliente los conflictos '1 lle <;,c 

susciten entre m(~dieos y entre éstos y sus 
enfermos; 

k) Llevar el Registro de todos los me· 
di~os de la Itep1lbliea. En este R.egi"tl'o SI' 

(lejará testimonio de las. clistiI1l'iolleS, de 
los puestos que desempeñen y de las IDl'

(hias c1isciplinarias que Sf' hubif'J'('u neO!
dado respecto de cada uno, 

Tj·a Dirección General de Sanidad y 1()1I 

'rribunales de ,Justicia. enviarán al Se(;reta
rio Gelleral copia autorizada de las n~sol!l
eionf's ejf'cutoriadas que contengan i>llnCH,. 
ne;;; relativas al ejercicio de la profesi6n dn 
m:édico-eirujano para su anotación eH &1 
l{egistro y transcripción a los COtl"(~j(),, Ht'· 
g-ional es respectivos. 

1) V.¡> lar por el 'cumplimiento df' esta le.\
y m,csorar ala justicia en la, rej)rrsión Oi» 
ejerci,:io ileigill de la Plrofesi6n. 

Artículo 1(t, - El Consejo General po,írá: 
a) Crear y mantener pnhlicaeiones, bi· 

hliotf'cas públicas. curROS de perrpeciona· 
miento y divulgaciól'. ciclos de c(H1ft~rencia:5.. 
premios a o'bras científicas. () u memorias 
de f'studiantes dc ll1rrlicinft. ~' pr'opi\·iar 
otros medios de perfeccionamiento ('¡ilt1tl'lll, 

b) Crear :Y mantener llOg'ares socia1~". 
con;mltorios m{>clil'Gs gratuitos l! otro" nll'
dios de acción social; 

; 
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e) Organizar convenciones, jornhelas y 
congresos médicos y mantener relaciones 
permanentes con las instituciones médicas 
f'xtranjeras. 

d) Proponer las li."eformas que estime ne· 
ees3rio intr'oducir en los programas de la 
l'llscñanza médica. 

El Consejo General puede crear fondos 
(',,¡¡ecjales para cumplir cualesquiera de las 
finalidades del presente artículo. 
~culo 11. - El .Consejo General, en su 

J'~'¡lllera reunión, elegirá de entre sus ruiem .. 
hrus un Presidente, un Vicepresidente, un 
Seer'ptal'iu v 1m Tesorero. 

Artículo '12.- El Consejo General s08io
íliil'Ít COl! la mayoría absoluta de sus micm· 
hl'o¡,;. 

.Los .lcl~erdos se adoptarún por simple 
llllwou·ía. salvo los casos en que haya dis· 
po~i(' ión ex presa en contrario. 

J la inasistencia a sesiones ordinarias, P')'l' 
tn~" \'eees consecutivas. sin causa justifi. 
l·arIa. determinará la vacancia del cargo dt' 
COnS(~j0ro por el solo mbisterio de la ley. 

La vacante será llenada en la forma quc 
Ilet.ermine el Reglamento. 

m, -- De los Consejos Regionales 

Artículo 13. - Los Consejos l{,egionales 
l-o;t¡¡)'ú,n compuestos por cinco miembros, 
(,{)11 excepción de los d-e Santiago y Valpa
nlí"'l. ,que tendrán 9 Y 7, r~spectivamente. 

Articulo 14. ~- Para ser miembro del Coa
~cjo Regional se requieren las condiciones 
exigidas por el artículo 7.0 en sus le.tra.s ~), 
1') Y el), y, además, residir 'en la JunsdlC
"iún l'l'Spectiva, 

}, Jos Consejos Regionales les serán apli
('abl"s Ja~ incompatibilidades establecidas 
en el :JTtíeul.o R.o. El carg'o de Consejero Re
)'!;iona\1 soerá. además, incompatible con el de 
mimnbro del Consejo General. 

Articulo 15.- Los miemui os de Jos C()];

"te' íos H.elÚOIl¡¡le" spr<'lll ele;!'idos pOI' ~l "ir" 
jC;lIa (li" ypto llnippl'sonal por los lllédieo:, 
illsl'l'itos ('11 la jllrisdie'Ción respecotiva, dn
l'a!'iHl euatro alías en sus (~argos y podrán 
ser l'reI0f.?'idos. Se rellOVal'Íln r;Of' pal'(~iali
dade:.; en la fonna qnc (~etpl'minp 1'[ npg1:J.
lllento, 

TJo,.; cargos de COJl,,;ejeros negionales se
]'ún :;cyvidos ad-bonores. 

Artícu1,O 16.- Serán ap!i('ables a lo¡; 
Consejos He!,'ionaler-; las disposiciones dE' los 
mtkulofj]1 v 12. 

ArtkuIo Ú.- Sou obJig-aeiones y atribll' 
tiont,¡, de los Consejos R<:>gionales: 

a) I.Jas indicadas para el Consejo General 
en elwuto ,.;paJl aplicables delltro del te
nitorio de Sll l'espectiva jUl'isclicción, con 
excepción de las indicadas en las letras b), 
t'), d) Y h) del artículo 9.0; 

b) JlautPllet· commltol'iü¡'; médi<!os gl"a 
t ni to,.; ; 

11.) Resolver las cue8Üoues dl~ honorarios 
.v demás 'lIt\(; se susciten elltre el médico
cirn,iano y ~u diente, cuando este último 
(! ambos lo solicitpll. Llegaelo este <!uso, el 
Consl'jo designará, eonfonne al turno que 
,'l lllÍJ.,;lllO fijé'. a uno ele su,.; miembros para 
la tramitación, el cual procederá como ar
bitrador. Para dictar fallo, el quórum será 
la mayoría ab;:;oluta de sus miembros. Con
tra la decisión del Consejo no habrá recmr' 
RO algullo, 

La topia autorizalla del fallo tendl'á mé
rito e,ieeutivo; 

d) :Fijar y percibir las tuotas ordiJiaria'il 
qUt' de!)P1'3ll pagar los cülegiauos, sin per
.luicio (le las cuotas especiale'3 (Iue puedan 
fijarse en la:~ reuniones generale¡;; a que se 
refiere el Título IV, 

Dp cfitas cuotas correspollderá. al Conse
jo General la parte que determine el Re' 
glamento. 

Artículo 18.- L'as Tesol'cl'ía¡;; Comunales 
rntregarán semestralmente al Consejo Re~ 
gio11al el 50 oio de las patentes profesiona~ 
1 es de 1m; médicos-cil'ujano¡o; de la jurisdic' 
eión df'l Consejo. 

IV.-De las reuniones generales ordinarias 
y extraordinarias 

Articulo 19.- Habrá I'punión ordinaria 
de los illl"Cl'ltOS ell pI Colegio Médico de 
Chile en la .,-;egunda quiuc"ella del mes de 
"bril de c'adet arlo. El) ell;.¡ 1'1 Consejo Q-e
lleral pr('o;l':\tLlr~ una :Uel1loria ele la labor 
del Cole;2:ill 11un11lte cl año precedente y un 
balante de Sil esta Jo pconómico, 

Artículo 20.- En las l'elllliolleo; ordina
rias los m(;(b:os-~irujallos podrán propo-
11('1' a la ('1)1!,,,icleración del Consejo las me
didas r¡up I'l'eycl'en {,ol1venipntl'S para er 
r,je¡cÍcoÍo ele In pl'ofesión. 

Artículo 21.- Ilabrá l'eUll j,'m extraordi
lIaria l'l!(\llllo lo ;t~nerde pI Consejo Gene
ral o lo pida p01' escrito al PresiJente, in
dicando ,..;n objeto. UlI l1úmero de médicos 
quP l'PP¡'t't;C'llte. ;, '0 menos, el 20 oro de los 
in:"(:rito:" !'n el rl'giRtro General, o tres Con
sejos Rrgiolla1p"',. En ella sólo podrán t1'a
Üu·s(' )0" ;!~'I.nt(,,.; ineluírlos en la convoca
lori¡ , 

A,tf(;~',10 S2.-- En toda reunión general 
el ,,:aúnllll S21'Ú el 20 ola, a lo menOR, de los 
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médiccJ1s-eiruj;rnos üucl'ito,;. ;::i lIO hay (!Uó

rum la reuniun ~e vct·ifir:uní al (lía bigni~lr 
te, a la misma hora, COn luo; (Ille '~()llelllTall. 

Artícu10 23.- La ei:aúón tiC lmrá pOl' 
medio de tres avisos lluLlicudu¡-; ('IJ un dia
rio de las eindade;.; <lel asiento dl' los Con
sejos 1\8:;io'11<11es, :.:Oll indiC:iH:ióll del día, lu
gar .Y hora eJl que deLe \,I'l'ifi\;ar,.;p la ~'en" 
nión .Y su objeto. si fuere extnlOrdinaria, y 
ádemá,: pOl' carta dirjgida 11 Jo"; miembros 
del Colegio, al c!omicü;o \1l\t' hil:'Htl fijado 
eJl el ltegi¡-;tro. 

El prime)' ayi;.;o será !JI!llli('adu y lai-; (~ar
tas enviadas a 10 menos con 30 días de an
teríoc'idad al l1(,tügnaüo p:na la ]'('lllliólI. 

Artículo 24.- IJos COllse.io,; jtegionales 
celebrarán reuniones extraol'(linurias cuun
üo así lo <t-:lte:·(leu oeuanllo lo ,;olieite pOI' 
eSI,rito al Pre"iÍdent.e, indicanclo bU objeto, 
un número de médico!' no inf('riol' al 2n o!o 
de los inscritos en el Registro l'espectiv~, 
J;jn rUa sólo podrán tratin;.,\' :os 1lSlIntos in
elnídos en la convoca 10ría. 

.A eRras reuniones ~erál1 apl¡~lJbll'" en lo 
que !Sea pertinente, las di.qposiC'íones de este 
título. 

V.-Del ejercicio de la profesión 

Artículo 25.- Para e.1(')'c(:']' la profesión, 
el médieo-l'il'ujano del¡el'it illtinibirse en el 
Rt'llistro Especial del clistr'ito .i1l1'isc1i-ccio
nal (;e su re~¡(len('ie ,\' pa~;a;' la patente res
pediya. 

J)(1S lULm:ei!)aliclades 1;0 !J()flrÚll otorgar 
pat('ntr~ para cl e;iereirio de la jll'oft'si6n (1(, 
méclje()-<,ir¡¡j<~no a ni':!.flmll Pl'),·'iOllil (mc no 
COFlprUt:f)(> \",tm' im:-e['Jta (,JI (,1 ('.nl('g'jo }T(.-

dieo. 
Articulo 26.- 1m', jWi"'{'l\as qur hl' (.!'('

yerrn jlPl'j'](lil'adas 1'0'] lu.e; pr·(I(·'('(limirlltos 
profesioll¡¡]rs de 111] m('(liro-eirlljHlIo poarán 
o{J1UTiy' HI 1'('~lW:·t ¡YO COW'f',ic. 1'1 ('n<11 apr('
ciar;í pl'i,-,ulamf11te y e11 e011~ipncia el mo
tivo (1e la c{lwja, n,nmc1o al ;lltr'Y'l's,Illo rll la 
forma (111,' ,;,' drtc·millB en el ¡trtÍlnll0 'l-.J.. 

Icrt.íClllo 27.- Estns rp!2 ' amaeiollps v la 
decisión qlle f'()l~l'e 81hs rr(':l¡~a no fln'hán 
t;el' ])l1blj('.aLlas "in ~1('np1'l10 e;':Y'elio elel f'on
"ejn, b:do la mul t :l 00 $ 50:J '1 $ ] .000, qne 
'an1il'fll'á Bll11Hl1'ia p ,pn+r; al ,·"lpab:e 1'1 re:-
p~('tivo ;fnez (11' T,ptr"s (lf> }\l;l'\()l' Cl1~lJtía 
del 11l:!flr en fine se hi,'ip"" ln f"lhlie'1(';iÍn. 

Art.1clllc 28.- El (:(')1se,io. ('1, "oll()C'imien-
10 Ile lo:;; ante,·0(1f'1Oj·0;;; ¿)C':"V];1i1'1c'dos a la 
reclnm<lri0n, e:~ i:;i!',í. :'OTIlO r(H)111s:to P1'l',,·jo 

perra darle ('lUSO, l1P (lp~)(sit" n "\1 I)~'rl('n e1l 

]a CP~,l1tÍc~ {'¡Uf f\C,t~l'l~:)rn p~·pdfl1\to Tl(~ra. l"t'¡;;

ponc1er al pal!o (lO In mlllta quP del¡°)'(t im
poner, si la rec1ama"iól1 fuere dt'c;eeha(la. 

Esta lllulta sei'á dI' $ 100 a $ 1. Ol}t) y I'H' re
gulará üabiúa t;olll,ideraeióll el la gray\'Jutl 
dI' 10:5 antecedentes. 

VI.- De las sanciones 
Artículo 29.- Siu perjuicio di' :"" '¡¡

eujtades que eO!Tl''-'lluJlllell a tú í )ij·P:·':dll 
Uelleraí cte ::5allidaü .r a lo,~ TI'iIJlllwie,., úe 
.lustieia, los COIl,;e.io¡.; llegiollali¡,. dl'llI.n, ,lel 
tei'l'itüi'io üe su l'I':,PCCti\'il juri"di(':,·j, ¡:' 10" 

dl'illl imponer al m(',jico {1n\' '11('Ui"l'a f'll 

( ilal'l{ uier acto d ps,-~(lro"o pal'H la Pi'U l'\',:it'u, 
abtl;-;ivo de sn e.if'l'l'i,·lo o illl'UlllpatiLk \'U:J 
ill dignidad y í·liltUI'.¡~ p!,\,:'(·':()ll<tl("~. la,: 
¡'élllcÍolles que eu f'eguitla I'>e ¡lhli(';;" . 

"l.) Amonrl>tacióll; 
b) Censura; 
e) Suspellsióll del ejPl'l']l']() el(' la proJ('

siún por Hll plajl;() no superior fl :wis UH'Hf'f; 

'roLlo aenen}',) d(~ Hn Consejo ¡¡q.~·iolla 1 re
laíiyo a medida;.; dü.;::iplin;Jria" ,k!)('t':1 SI~l' 

('ornunicaclo al illti'l'esac1o por d Pl'f';;idenh' 
y el tleeretat'io del respeetiyo ('oll;.,ejo, en 
carta certificada, y (sta h('J':\ l'~;I)J'dicla. a 
más tardar. al día flig'uientl' 1:::\11il de tu
mnJ'se el a-cuerdo. 

Se pue(le apelar de la l , 1'1:'-,ul:l\·io:l('S del 
COllf'ejo RegiolPl! a (jll(' se l'e i'i ('l'('I! !c:~ k
tras b) Y e), (lentl'O elel plazo ¡Jp quinee 
(líns hábilps. ante el Consejo Clen"ral. (lnien 
tendrá el plazo (le :3() días pan] I'í"'('¡V('J' 

COn ,1llc1iencia (]¡'I i:ll'nlp¡]rlo ,'- il<'.jando tr'S-
1imnn i o er4(n·ito de 1-;11 rlefen"a. 

Esta apelaeiíl1l SI' j)J'Ol1r[¡ "111,111 nI' ~;;'" 

por teléfono. 
}Iientl'as t'(' ~"'slle¡Ye 1a ;:¡wia('.i{ll1, /ie 

sllspenrlerán l(h ('r(,(~t()S ele 1n lIledida. 
L!l f:cl]ICiCn a qUf' ~i' n'fin:' la l(o',1'a ('.1 :,;Ú~ 

lo POdl'Ú t-;el' f\(:oJ'(Lula PI)): 10,-; dos rr'f'(·ioi" ile 
]\1." Clll>"j('I'¡''' 1'11 ('.ier·c:i¡·io, 

Ejel"Y. (ji'jalla que qlll'de una 1\\('(1 itla dis
(:jpnn(i1·L~ ele sasp:..)lt.,iGu 1 ser{¡ ~01~l1nli'e,ada a 
la;; nntcl'idu(l"s l'O¡'!'ps}!ourlientes pRl'a RlI 
i'l1ll1plimiento. 

A!"tíc'tlJ.O 30,- ;';erú sanl'iollac1o ('on 1ft 
SJ1¡'J)('l,"¡ún cid ('jPL'eieio de la pl'ofc"i611, 
po]' el j(.nllino eJe sei/'; mpsp". el médiüó-Iji
l'nja/:o ql!(' HPljli:.'·C' eo,) sn tít.nlo n HD pr{¡(" 
tipo. 

Ar~;Íl:ml(j 31.-- El {'bn~pjo (ic)lrnll. cone
(¡,'nrlo ele 1l11<i l'('(·lamnci{)t] a rrqnrrimirm
t(1 11r1 ('on-",io Hpgioll",l re'''lwdiyo o dI' ofi' 
(,j(1. por11'{c ilcorda-:, 111 cancr:nr-ión (11' In lns
rrij)('ión en el nrg':~tr() del {'¡,]p::do M~aie(\ 

dI' C11i1", ~lor lf\s clM, t0)'C'ioo; (le sn::: mirm
hl'os. sir>mprp <jHf' mot.ivos ~l'raYr . ..; 10 a{'on
se,ip1! . 

F:r.;h T'e<:olnr.i{,) ","rú. 11pE'l ahle I1n1\' 13 (;01'

tr' ~l1:)pn'nn, (1('1111'0 (1(· los (li(';~ días húb;' 
!N1 i',i¡:mi('ntrs ¡~ "11 notificación. 

La aJ1el~cj6n srrá vista por diollO Tribn 
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na] en pleu'J y sólo pod;á srr cOllfirmadl:t 
1)01' el voto de los dos tercio." de iOei mien!" 
bros presentes. 

Confirillada la re;-;olm·j,·ll1. el m:·,lit·o sel'[¡ 
borrado de los registrus del Cole;:do y se
l'Íl f'()Jl)lJ1lj"ad;¡ <'>:tl1 de; enlliJl¿¡(:j()ll a ,;adl> 
mIO de 101-; difcn:'ntes CO)]Sl'jU~ l:c;.<ionales 
'.le! país y a lae; antol'irla,leR cort'e;;<pondien
tes lJa T'a Sil (~llmplimiellto. 

A¡rticuío 32.- Se eon"itlpl'c;I'Úll "(lmo 1110-
tjyOS ;:ra \'Ps ¡oc'; sig'uientes: 

a) Haber sido tiuspellr]i¡Jo ,,1 inl'illpndo 1\ 
lo menos treí' veces; 

b) Hab!,l' sirlo comleuado por 1',f'lltencia 
E'je-cl1toriada pOI' alguno (lp lo,; elel ito/.; con
templados ('11 los artícnJos :n:¡ a ;ntl del 
('{¡digo Pellal; 

(' );;:,:1' !'ein(;irlente en la ('(¡misión del de· 
Jito dI-' ;¡;n¡lClrnr bajo su títll;O prof('~i()l1al a 
u l\ j)níctic·o. . 

Artículo 33.- Cualquiera de las per80-
miS intere5;>lcl¡¡s podrá impugnar' la compo
"ición de lo;.; Co]]sejos ,mando rsto,-.; hayan 
d(' reso/vet· ",obre alg·una J'eelamn~i611 o so' 
hre la aplic<1eión de medidas dis"iplinarias, 
a fin ele íflle dejell de interyr]}il' en t'1 COllO· 
('imiento y fallo d('l asunto aqlt~Jlo" llliem
bro!'> 'que se encnentrrn (']} alguiJO (le los 
e<lSOS "igllientE'i';: 

l.o. Ser' soeio de nlguna de la,s partr5 o 
Sllti ael"e('(tore~ (l deudorel' () Ü'I1Pl' de aJgn
llh manrra anúloga deprll(1pllCia o prrpmi
!ll'l]eia s(1)]'e dil"lla parte: 

2. o Tener ami"tar1 o pnemisiad ]'Pspecto 
de alguna de la.~ pnrtes, probada ('011 lwc1lOS 
repetidos. o Íl'l'pclar'giiibleK () aJlí-pcedpl1tes 
qu" pPl'mitan ,;uponpl' falta ele iml1al'{jali
¡Incl en la emisit'lll dl' su juicio o rJic-1ameJ1; 

:¡.o ~(')' as('endientp () (1e;,;(,pllrlirntp lpg'í
timo, padrp o hijo natnl'aJ o adoptivo de a1-
glma dl' }a,s partes, o e·;tal' li!ratIo eOll ellas 
por parenteseo d(> {'om,an!!uinidad o af.ini
daflhasta el tercer grado, inclusive; 

4.0 Haber pmitido opini{¡n ("OH pnblieidad 
¡"obre elasnnto; 

5.0 'r('npl' illtef'Í,,,,pPl'sonaJ PI1 la Illilter!;) 
de que ~e trata. 

CO;1C:(,(,r'f¡ c1p ('lJa~ un tribunal compuesto 
por trrs mirmbros del 'Consejo, e1e¡rjclos por 
f'.orteo, eon exclusión de l()~, afpctados. 

Si a¡,cptada.~ ]a., impu¡ .. mar·iones. el Con
sejoqueda sin número para funcionar, se 
inte.grarú sólo para (';;.,tos efe('tos lla.sta "In 
totalidad por mPllicos eleg-ic1os por ;;orteo 
... le entre 10Sl]I1f' ten,gall lo~ requi,';tos ne· 
cesa1·ios pa~a ",el' Consejeros, siempre que 
n:) estén comprendidos eH alg11lIa de' la .. , 
cansale<. sefíal:vdas en los incisÜ's anterio
res. 

Artículo 34.--Antes -de aplicar cualquie-

ra medida rlÍ:<cipl'inaria, los COllsejero" de
bel'ún oír yerl)allllfnte o Jlor c;;\'l'ito al mé
dico in\'ulpado, a quien se CItará con cinco 
día;.; (1p anticipa,ción, a Jo menos. por m~· 
dlO c1(' una ,carta certifÍ<:ada dirigida a su 
r.Lomirili,). Si el domieilio C,,,Jillyiera fuera 
del asiento del Consejo respectivo, el plazo 
pan: la cOlllllareeelleia sNÍl ete qllill(,(, (lías. 
Transcurrido el plazo indieado, procederá 
el Consejo, comparezca o no el citado, sal
vo en este último caso lIlle \'onnll'ra c,HbCl 
legítimo' dI' excusa ndil'icada 1)01' el Con
sejo. 

Artículo 35.-Las facultades que I·;·e con
eeden a los Consejos por los artículos 28 
y siguientes no podrán ser ejel'cidas des· 
pués de tralliCUl'l'ido un año, C011 tado doo
de que se ejecutaroll los ¡¡etos que t-I' t"ata 
de juzgar. 

Artícu1l.o 36.- Los tC9'nsejerof> Regiona
les doenunciarán el ejercicio ilegal de la pro
fesión y, ad efecto enviarán estas denun
cias COH los antecedentes del caso a la~ au
toridades corre:.;pondients. a fin de qlle dI
cho~ dplitos sean juzgados de acuerdo con 
la ley. ,. '\ 

Artículo 37.- Los funcionarios judicia
les, sanitario:.; o administrativos que ten
gan a su cargo iustrumento .. " eX[Jed';cllte-s 
o archivos relacionados con los negocios o 
reclamos en que intervenga el Colegio Mé
dico, estarán o'bligados a dar facilidadetl 
("O!! el fin de que ~"tos JlUedall imponerse 
de dichos antecedcnte's, salvo lo, casl\.,de 
un tmmar-'io judicial. 

Pal'aeste efeocto, el l~eCI'etal"io el"l 'Con
st'jo respectiyo podrá. retirar los instrumen
tos, expedientes o archivos por ocho días, 
otorgando rc'cibo. 

vn.- Organismos colaboradores d{)l C01e
gio Médico de Chile. 

A...'>tÍcu:lo 38.- Para el trabajo específi
co que degarrollan los médicos, éstos po
drán agruparse eu F(JLlel'acioll{, '. 

Las FEderaciones se regirán por 'sus pro
pios Estatutos, pero SllS miembros 1{11edWl 
su.jeto,~ a la's d;sj)o, itio11PS c1e e:;ta ley, aun
queja F'ederación tenga per:"onalidad ju
rídica. 

Para la eoncesión o cam·elación de la 
l'l'l':-;onalidad jurídita de ecSt<lS J,'ec1eracione·,; 
St' solie itm'á, PI eyicLtlellL, ¡; II ;llllil' IlJ' tI!'l 
Consejo Geúeraí ¡[('i Colegio Mét1ico de 
Chile. 

Art~~ulo 39.- Esta ~ey regirá cle,cle la 
f('clla clP Sl1 pl1bJi('H(~l{¡lI Pll ('1 Dial'i,) ()f;(~al. 

Sin embargo, la obligación filie e\;ta'bleee 
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H alltíeuJo 25 sólo entrará en vig'eneia mI 
auo de,-.pués df' (~Oll'stituído el primer Con
,,{,jo General del Colegio Médieo de Chile. 

A,rtículos transitorios 
Artículo 1.0- Un Comité, compuesto 

por el Deeano de la .\1'acultad de Medicina 
de la Ulliversidad de Chi:e, que lo prL'Sicli
ra; por el Presidente, Vicepresidente y Se
t'retat'io General doe la Asociación Médica de 
(:hilP, :: pOI' el Presidente de la Sociedad 
~\Iúdiea ele Salltiap:o, tendrá a su cargo: 

1.0 j<'ormal' el Registro Provisional del 
Colegio Médieü de Chile; 

2.0 Organizal" y presidir la e1e0ción de 
COlh~ejeros Regionales y Generales y la 
eOlJ:)itueióu de lo" respectivo .. ., Consejos. 

,\ctllará de Secretario del Comité, sin de· 
redw a voto, ('1 Subsecretario ¡l('l Minist,,: 
l'io ilt' Salllbridad, Previsióll y Asisfenc'la 
:::;{l,·jal. 

El COlllir(' Organizador tendrá. LUlo plazo 
máxilllo de spi" meses para el desemperlO 
,}c su cometido, ,\' lJoIH11'á término a. sus 
~e,.;tiiJlie:.; al declarar legalmente COIl:3tituí
do el Consejo General del Colegio Médico. 
.!<lu l:a~u de a u~ellcia del Decano de la Fa.
('ultad de l\ledieiua de la Universidad ¡le 
ühiíe, presididl el Comité el Pl'esidenlte de 
la Asociación 1\1édiC'a de Ohile. 

Artículo 2.0 - La primera renovación 
pareial del Consejo se efe,ctual'á por sorteo 
entre sus componentes". 

La Comisióll d t • Higiene, Salubridad y 
:.:.\sj"tencia Fúbliea ha emitido sobre el par
tic:ulal' un informe que lleva las firmas de 
ios Honorables señores Alessandri, don Fer-
1\'ando, .JirÓn, Allende y Prieto, y en el que 
.'0\' ]Imponen diversas modificaciones. 

-El informe a que se, refiere el señor Se
cret3irio se inserta en la Cuenta de la pre
sente sesión. 

El 8ef;.o1' Alessandri Palma (Presidente)" 
- EH t1is('usiúu general el proyecto, 

()f¡'eí.(lO la palabra. 
El seuor Jirón.~ Pido la palabra. 
El seíÍol' Alessandri Palma (Presidente)" 

__ 'Pi"np la palahra Su Señoría. Si habla 
lllll,\- <,xt(·1\."CllUpntp sobrp p] proyecto, no a1-
('illlzar,', a ';,'1' rlesp¡w.haclo hoy. 

El ,.;PÍÍor' Jirón .. - .Justamente. Voy a de
(·ir s{¡]o dos palabras, ... 

El ,:,'l!{);> Aler,sandri Palma (Presidente). 
---]\Te l'ill'l'n~ muy bielL 

FI "prior Jirón.- ... porq11 e no es mi pro
pódto obstrnír el <1espacho de este proyec
to. 

Ri hnh;er;1 clis])uesto elel tiem~)o necesario, 
habría h"cllO Ulla historia de la larga gesta-

ción de este proyecto, que fué '\>reselltado a 
la Honorable Cámara de Diputados como 
iniciativa del Ejecutivo, por el Ho~orll.ble 
señor Allende, cuando era Ministro de Sa
Inbrida(l. helee aproximadamente unos aue
ve o diez años. Ya, anteriormente, el Dipu
tado señor Isauro Torrcs había presentlt.do 
una moción sobre esto mismo. 

Se trata de una vieja aspiración de 108 

médicos Clhilenos, manifestada desde '!tAce 
quince añ.os en numerosas convenciones de 
la Asoeiación Médica de Chile, <]l1P 1','Jwe
senta la rxpn'siólI g'remial (1(> lo,.; llH';(b'os de 
nuestro país. 

Este proyeeto, que, en relación con otras 
actividades profesionales, es una realidad 
eh Chile y en casi todos los países de cultu
ra avanzada del mundo, ha sido discutido, 
durante los últimos años, COn bastante, am
'plitud en la Cámara dl' Diputados, (~Ol'pora
('ión que lo acaba de despachar hape más o 
menos un mes. I.la Comisión de Higiene, Sa
lubrielad y Asistencia Pública del Senado lo 
estudió también con mucllO detenimiento, y 
ha emitido con respecto a él un informe que 
-pienso- conocerán ya todos los Honora
bles Senadores. 

Por mi parte, y en el deseo de aprovechar 
en la mejor forma posible pI ['ortu 1 íell!po 
dc la presente sC''iión, no harl' ('0"PI,-,:l",¡l:C:"; 

particulares en la discusión del proyecto y 
me limitaré a rogar al Senado que proceda 
a despacharlo. Ell proyecto vendrá. a satis
facer una sentida necesidad de los m~dicos 
de Chile, y representará una conquista, ya 
obtenida, como lo expresé, por casi todos 
los miembros ele las demás profesiones libe
rales dd País. Por lo demás, l'str nego('.io 
~l'a sido extensamente tramitado, porque lle
va más de diez años en el Congreso, sin que. -
haya podido ser despa0hado. . 

El señor Durán.- Pido .la palabra. señor 
Presidente. 

El señor Allende.- Pido la palabra, ;;'1'

íioI' Presidente. 
El señor' Alessandri Palma. ('Presidente). 

-rfiene la pala:bra el Honorable señor 
AlJenr]e; a continuaeión. el Honorable señor 
Durán. 

F] "ej'í 01' Allende. - Deseo manifestar' que 
paI'H mí rl\(: particularmente grato enviar, 
('omo ~\rini~tI'() rlP ~alllhI'iclad (le'1 Prpsi(lente 
;\).!nÜ're C"rda, psta inielativa al Cono:re;::o. 

Harro presente. además, (PW las idea,;; fun
,1amentales contenielas pJl el prcyrcto rn rlf>-
11atl' trariuren los aruel'rlos adoptarlos por 
Jos m{>¡liros en 11na convención anmll de la. 

i 



( 
SESION 39.a (LEGISL. OR.D.) , EN MA RTES 31 DE AGOSTO DE 1948 1805 

Asociación Médica de Ohile. Por eso, expe
rimento hoy profunda satisfacción, y agra
dezco al Senado el interés que ha demostra
do para celebrar esta sesión especial, a fin 
de que pueda ser estudiado y despachado es
te asunto, que viene a satisfacer un sentido 
anrh(>lo de los médicos chilenos. 

Me limito, pues, a expresar cuál ha sido 
mi intervell'ción en relación con el proyecto_ 

El señor 'Durán.- Pensaba !hacer algunas 
observaciones de orden general con respec
toal proyecto; pero, en el propósito de que 
sea . despachado hoy y para no retardar la 
resolución del Senado, renuncio a ello y de
claro -que le prestaré mi voto favorable, en 
la 'forma como ha sido despachado por la 
C~misión de Higiene, Salubridad y Asisten
cia Pública del Senado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honora;ble señor Cruz 
Coke. 

El señor Cruz Coke.- Siguiendo e1 ejem
plo del Honorable señor Duran, y en el de
seo de despaclhar tan ráipidamente como sea 
posible este proyecto, que servirá tanto a la 
dignificación de la profesión médica en Chi
le, opino que están de más todas las palabras 
que se puedan decir en este sentido. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la .palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Senado, y en atención ~ 

que cuatro médicos se ,han 'Puesto de acuer
do, daré por aprobado en general el proyec
to. 

Aprobado. 
El señor AlfJ-,nde.-¡ Por primera vez en la 

hi$;toria de >Chile ... ! 
El señor Rivera.- Y nos han ahorrl1do la 

diseusión ... 
El señor Allende.- ¡¡Si se qliubiera trata

do de wbogados. seguramente no se habrían 
pue<1to de acuerdo ... ! 

IEl señor Alessandri Palma (Presidente). 
~Si le parece al Senado, entraremo,<; de in
mediato a la discusiÓn particular dc-l pro
yecto. 

ACllrdado. 
. -Sin disensión y por. asentimiento tá
cIto, fU6'"On sueesivamlel1te a:probados, con 
la."l modifica,ei()np.~ JYl"o'Pue~~lls por la Co
mjsión, Jos a.rtículos 1.0 a 8.0. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión .el artículo 9.0 con la mo
dificación propuesta por la Comisión. 
.. Ofrezco la palabra. 

El señor Jirón.- En este caso, cOllmi 
a bsteneión. señor Presidente. 

El seño; Alessa,n,dri Palma (Presidente). 
-Ofrez'8o la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba' 

do este artículo con la modificación pro
pue,,,ta por la Comisión y con la abstencÍóu 
del Honorable señor Jirón. 

Aprobado. . .... 
-Sin dis¡cusión y por asentimiento .táó. 

cito, fueron sucesivamente aprobados los 
<Wt;,ículos 10.0, 11.0 Y 12.0, CO'11 la mcdificu,' 
ción propuesta por la Comisión en e~;te úl
timo artículo. 

El señor Secretario.- Respecto del ar
tículo 13, no hay modificación. 

El señor Alessa.n,dri Palma (Presidente). 
- En discusión este artícu:o. . 

Ofrezco la palabra. 
El seüor Jiróu.- Pido la palabra, señol' 

Presidente. 
Hago üldicaeióil para que el Consejo Re

gional de Concepción tellga también sifte 
miembros, como el de Valpal'uíso, en vez 
de cinco, COmo se proponc. 

La disposiciÓn quedaría así: 
"Artículo 13.- Los COll('ejos RegiOl1l1lel'S 

estarán compuestos por ciuw miembros, con 
excepción de los de Santiago, Valparaíso 
y Concepeión,que tendrán 9, 7 y 7, res
pectiyamente" . 

Esta indicación tiene por objeto dejat 
en igualdad de condiciones al os Consejos 
Hegionales de Concepción y de Valparaí~ 
so. Aunque es aparentemente una modifi
ea{Jión de poca importancia, me ha pare¡:i. 
do conveniente, porq ue en Concep ;;iÓ11 l'e~ 
siden numerosos médicoB muy distinguidolS, 
y, ademús, esa ciudad constituye un centro 
universitario muy importaute. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el artículo 13, con la nlodi
ficación propuesta por el Honora bIc señor 
Jirón. 

Ofrezco la,. palabra. 
Ofrezco la palabra. 
~erraclo el debate . 
Si no se pide votación, daré por aproba 

do el .artículo con la modificación propuesta. 
Aprobado. 
-~,in discusión y por asentimiento ta.~ 

cito, fué aprc¡ibado el al·.ticulo 14,0 del pro
yecto, con las modificaciones propuesta% por la Comjsión. . 

-El señor Secretario da lectura al ar
tículo 15 con las mcdificaciones propuestas 
por la. Comisión. 



1806 SENADO DE CHILE 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

---- Ofr('zco la palabra sobre este artículo, 

ton la modificación propuesta por la Co

misión. 
I Ofrez,'ü la palabra. 

Ofrt"zco la palabra. 
Cerrado el debate. 
8J no SI' pide votación, lo daré por apro

hado con la moc1ificaeión propuesta por la 

Comisión. 
Aprobado. 
Yo eeh'hro mucllo que fiíqnieru lOl~ lllédj· 

{·os nwn tellg'tll1 el !',ist€'ma de la Ley Elpcto· 

}'I\1. qn(' ahora se quiere modifiea;', eon lo 

11 tH'. a mi modf.'t'\to jnieio, ~;(' {~omet('rá un 

gru"Ísimu error. 
- Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados, con las 

modificaciones propuestas por la Comisión. 

los artículos que van del número 16 al 39. 

El señor Alessandrí Palma (Pre!'ülente). 

--- En di;;C'usiúll E'1 artíC'ulo 1.0 transitorio 

,'on la modifieaei6n propuesta PO]' la Comi: 
siólJ , 

Of¡'{'zeo la palabra. 

El sefior Jirón.- Pido la palabra. f;pñor 

Pl'esidentf' . 
R1 señor Alessandri Palma (Pl'E'siclentf'). 

--- Tiene la palabra Su Señoría. 

El f\eÍlol' Jírón.- Puede deeirse que só

jo i'll l,¡>I¡ll·j{lll con este artículo hubo dis

el'('paneia (le opilliones en la Comisión. Yo 

defendí el artículo 1.0 transitorio en la for

ma en qu¡' lo aprobó la Cámara de Diputa

dos, laqu(' dispone que el Comité que 

ha de organizar el Colegio ~{édico de Chile 

esté formado por el Decano dI' la Facultad 

aí' j[Plli(·1ua.. que 10 presidiJ'á. por el PresI

dente, ~l Vicepresidente y el Secretario GE'

IlPraJ de la Asociación -:\íédica de Chile, y 

por el Peeside,nt(> n.e la Sociedad". Médica 

dI' S¡rutiago. 
Este artículo, así aprobado pOI' la Cáma-

1'11 el!' Diputados, me pareee justo. pOl'qUf 

da la mayor Te'pr('i3entación a la Asoc-iacióu 

?llédica dI' Chile, que, desde hace ya quin

~ añoo, viene dedicando sus más deddi

:os afanes a la aprohación de este- proyecto, 

(Illf' ella misma elaboró en sus e onv'enci o

nes. 
Ademá;.;. la A.MEC~H tiene el registro dI' 

todos 1M médieos del PaÍlS y agrupa a lo" 

profesionales de- eonocimienltos más vastos 

sobre organización gremial. 

Si se aprobara 1111 ¡>,sta forma E"l anienlo. 

vendría a satisfacer ]a <lspiración de est!' 

personal,que ha -sido elprO'pul&or del pro

yecto, conjuntamente con ¡quien fué Mínis-

tro de Sahllhridad, el Honorable ¡:¡eñor 

Allende. 
Por e:"O, formulo indicación para que ?i 

adículo 1.0 transitorio sea aprobado en la 

forma en que lo hiz() la Honorable Cámara 

dE' Diputados. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--En disensión la indicación, conjuntamen

te con la modificación propuesta por la 

Comisión. 
El ~erlOl' Wa.1ker.- ¡..;in perjuicio de que 

Lii",eutalltos e"teart1eulo. pido que .la vo
lación s(' -efectúe en la sesión siguiente, que 

~f init:ia a 1&, euatro d.e la tarde, 'P0rqu~ 

hay mu(:hos señol'(,s 'S(,lladore~ ausentes qne 

d('sean participar en pUa, Me apoyan los 

Honol'abl('s Senadores AllcSlsandri, don Fer

nando, y Errázuriz, don Ladislao. ' 

Por mi parte. so~' partidario de COl1lS'(~!" 

\'1),' In forma di' (,IHY1POIsición de este org<\

ni'"mo pl'ofp¡.,ionalpropneda. por la. Comí

,,;ltín. 
El scñ o]' Alessandri Palma (Prpsidente). 

--Es una petición ,justa, ele aéu('rclo con el 

a rtíeulo 69 del Reglamento. 
El set10r Allende.- SeÍlor Presidente, 

desq,e el punto de vista reglamentario, el Ho· 

J10r11 blp señor ,y al k"f' :la obtenido e1 acuer

do di'l Senado para úplazar hasit'a las eua .. 

tro de la tarde la votación; pero, como, gra

cías a la gentileza deJ señor Presidente, 

prácticamente está despachado este pro· 

:yecto. pues s610 quedan lOB artículos tran

sitorios, quiero insistir sobre los puntos de 

vista que sustentamos en la' Comisión de 

Higiene, 8a1u bridad y Proevisi6n Social, el 

Honorable s.eÍlor .JirÓn y el que habla. 

No se tTata de negar al Presidente de 

111 Sociedad de Cirugía ni al Presiden

te di> la 'Socif'dad di' ' Pediatría el ~lcre

eho a h1tervenir en c'alidad de miem

bros de una comisión organizadora del 

Colegio :'Vlédíco dE' ChilE'. ;:';e tt'ata de hacCl' 

justicia al organismo. gremial que más ha 

luchado ~T -que. en definitiva. ha ohtenido 

Re discuta en el Parlamento esta ma

teria que hoy, prácticamente, es ya ley 

de la Repúbli(J(l. Y si nosotros hemos de

fendido esto en la A,qociación MédÍ!ca de 

Chile. 10 hemos hecho porque, ad.emás de la 

razón de que este organismo es el 'que tie1;le 

ltl obligación de pl'eoeuparse del problema, 

es la fmiea enltidad quP agrupa en su seno 

a todos los médicos, sin distineión de espe

eialidade;;, En las soeiedailes dIO' Pediatría, 

Cirugía y Medieina, ete., están los médi-

I'CÜI~ que tienen una' dete'rminada especialF 

zación en nuestra profesión. La AMECH, 
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en cambio, cO'mprende absolutamente a to
dos lO's médicos, f.lualquiera que sea su ac
tividad técnica. Las otras .-entidades sO'n oro 
gankmos científicO's y, pO'r lOr tanto, se 
preocupan esencial y fundamentalmente del 
problema técnico, 'clíniéo puro. La Asocia
ción M;édica de Chile,.C'{)rtlo organismo sIn
dical, se preocupó específicamente de los 
prO'blemas detl gremio y de las prO'yecciOr
nes de la medicina individual en el campO' 
sO'cial. "" '. ~ ",' aa ; ~ iJIfí 

Sin emb&'gO', y en -el deseO' de no adoptar 
una 'actitud excluyente ni de de"conocer 
lo que han significado en el desenvolvI
miento de la medicina c'hilena, estas pres
tigiosas sO'ciedades científicas, insinué que 
s'e marltuviera ea. artículo aprO'!hadO' por la 
HonOllable Cámara de DiputadO's, con la 
modificaci6n de aumentar la comisióu or
ganizadora, del ¡Colegio Médico de Chile, 
cO'n 10spr'esidentes de las Sociedades de Ci
rugía y 'de Pediatría. 

En atención a que nuestro prO'pósito no 
puede ser ni ha sidO' excluyente, manten
dré mi indicación en la votación de esta 
tarde. PO'r la misma c'onsíderación, recha
zamos la actitud de aquellos señores :Sena
dores que han 'querido eliminar a esltos tres 
persO'neros de la AsO'ciación ~iédica de Chi
le. NO' se trata de obten01" votos más o me
nos; se traJ,a de reconocer hidalga y justa
mente la labor de un organismo que ha lu
chado hast~ obtener que esta iniciativa se 
convierta eti ley de la República. Además, 
cO'mo lo hacíamos presente en la Comisión, 
tO'dos hemos reconücidoque prácticamente 
será el Decano de la Facultad de Medicina 
el que presidirá este Comité Organizador. 
De ahí que desee dejar claram.ente esta
blecído cuái ha sido, mi actitud, que ha 
coincidido, en grandes líneas, con la de mi 
HO'norable c()llega señor Jirón. Desde lue
go, no creo que exista un prO'pósito ,exclu
yente entre los Senadores de mayona que 
votaron esta modificación en la Comisión, 
El Honorab~ señor ,Cruz-,Coke conOCe exac
tamente el alcance de nuestrO' pensamiento. 
. En consecuencia, pido a la Mesa que teñ· 

ga presente la indicación que formulé en la 
Comisiól}, para que también sea votada ~iS' 
ta tarde;' conjuntamente con el artículo. 

Por último, quiero agradecer al señO'r Pre
sidente. la' benevolencia, acuciO'sidad e iu
terés que ha puesto en el despacho de este 
proyecto y manifestarle que hagO' votos 
pO'r que nunca necesite 'O's servicios del 
Cuerpo Médico de Chile. 

El señor Alessandri Palma (Presidentc;. 
1\lucl1a8 gracias. -

El señor Cruz~C:oke.- Señor Presidente, 
porque tampoco tengo un ánimo excluyen
te, elimo le comta a mi HOllorable colega el 
señor AlJ.cude, creo que este problema debe 
resolverse En forma l?:1tisf{lcloria para todO's. 
Estimo que la proposición más lógica al reS
pect() es la ql1e presencó :e1 señol:" Alessan
(L'i, don Fernando, fn 111 Comisión, en el 
fientido de que el comité transiLlrio que va
a organizar y presidir la elección de Con
sejeros Regionaies y Generales y la consti. 
tucl,ón de los r~spectivos Consejcs, esté in
tegrado por el Decano de la Facultad de 
Medicina, el Presidente de la Asociación 
1\Iédiea de Chile y el Presidente de la So
ciedad Médica de Sunt;ago, y nadie más. 

Esta: Comisión Ejecutiva, constitnícla por 
tres personeros, caela una representandO' un 
aspecto distinto de la profesión médica, me 
pare('(' la m{ui',lógica. PO'r eso, acepté PrI
met'amentl' rsta proposición del Honorable 
señor Alessandri, don Fernando, 

Ahora, en bien de la armonía de tO'dos, 
la hago mía y la renuevo en este momento, 
ponque me par-ece la flUlS concluyente y eje
cutiva, 

El seüor WaJker.- Podríamos aprobarla 
por unanimidad. 

El :;eíior Allende.- Si el Honorable señor 
Walker acepta la indie<lción del seDor Cruz
COke, retIraría la mía. Entonces, la podría
mo& aceptar por unanimidad y asíquedarla 
despachado el proyecto. 

El señor Secretario.- Con esta indica
ción, el inciso 1.0 del artículo 1.0 transito
rio quedaría así: 

"Un Comité, compuesto por el Decano 
de la Facultad de Medicina de la Universl
dad de Chile y los Presidentes de la Aso
ciación Médica de Chile y de la Sociedad 
l\Iédica de Santiago, tendrá a su cargo: ... " 

El selior J ... Ie3sandri Palma (Presidente). 
- En discusión esta indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no hay oposición, la daré por aproba

da. 
Aprobado el artículO' 1.0' transitorio, cow 

juntameme con la indicación del señor Ales
sandri, don Fernando. 

El seior Alessandri Palma (Presidente). 
-- En discusi6n el artículo 2.0 transitorIO, 
!'espeeto al cual no se han propuesto modi
ficaciones. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Sí no ¡se pide votaci6n, daré por aQfoba

do el artículo . 
.Aprobado. 
Despachado el proyecto. 

/ 

-- Se levanta la sesión. 

--Se leva.nt6 la. sesión a lu 15 horas, 51 
minutos. 

Orlando Oy:a.rzun G., 
,Jefe de la Redacción. 

:.:'-Ji 


